
AÑO 197 6 

S A B A D O 31 D E J U L I O N U M . 182 

BOLETI ! OFICIAL 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

D e p ó s i t o Legal M-2-1958 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

lDmediata 

! e c i b a n este" R n q U e l o s s c ñ o r e s Alca ldes y Secretarios 
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Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un a ñ o , 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la A d m i n i s t r a c i ó n 
del B O L E T Í N O F I C I A L , calle del Doctor Castelo, 60, M a d r i d - 9 . 
Fuera de esta Capi ta l , directamente por medio de carta a la 
A d m i n i s t r a c i ó n , con inc lus ión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

A n u n c i o s , l ínea o f racc ión , noventa pesetas. 

Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el 

Los anunciantes vienen obligados al pago dcJ Impuesto del t 

P R E C I O D E L E J E M P L A R : 7 P E S E T A S 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, todos 
los d(as laborables, en Miguel Angel, 25. segunda planta. 
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precios siguientes: 

Precio 
Referencia T ipo de juguete unitario 
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lo legislado o reglamentado en m a t e r a 
laboral , en especial p rev i s ión y seguridad 
social y p r o t e c c i ó n a la industr ia espa
ñ o l a . 

(Fecha y firma del l i d i a d o r . ) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sec ión de C o n t r a t a c i ó n de la Sec re t a r í a 
general. 

P r e s e n t a c i ó n de plicas: E n dicha Sec
c ión hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte d ías hábi les siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el " B o 
le t ín Oficial del Es tado" . 

Aperaura : T e n d r á lugar en el Salón de 
Tapices, a las doce horas del primer d ía 
hábi l siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la p r e s e n t a c i ó n . 

Autor izaciones : N o se precisan. 
M a d r i d , 27 de ju l io de 1976. — E l Se

cretario general. Pedro Barcina Tor t . 
(O.—4.814) 

M I N I S T E R I O D E L A V I V I E N D A 

Comisión de Planeamiento v Coordinación 
del Area Metropolitana de Madrid 

A N U N C I O 

L a C o m i s i ó n de Planeamiento y C o o r 
d i n a c i ó n del A r e a Metropol i tana de M a 
d r i d , en ses ión celebrada el d ía 29 de 
octubre de 1975, examinó expediente re
lat ivo a proyecto de c o m p e n s a c i ó n "Casa 
de Campo, sector 1.°, po l ígonos 1 y 2" , 
s i to en t é r m i n o s municipales de M a d r i d 
y Pozuelo de A l a r c ó n . 

E l expediente ha sido informado por la 
D i r e c c i ó n Técn i ca de P r o m o c i ó n del Sue
l o , con fecha 29 de octubre de 1975. 

Por " Inmobi l ia r ia Urbis , S. A . " , " U n i ó n 
de Explos ivos R í o Tinto , S. A . ' y " C o m 
p a ñ í a Mercan t i l Urbanizadora Casa de 
Campo , S. A . " ha sido presentado el p ro
yecto dc c o m p e n s a c i ó n "Casa de Campo , 
sector pr imero, po l ígono 1 y 2" , en t é r 
minos municipales de M a d r i d y Pozuelo 
de A l a r c ó n , de la provincia de M a d r i d , en 
e j ecuc ión de las previsiones establecidas 
por acuerdo dc la Comis ión de 19 de d i 
ciembre de 1973. 

D i c h o proyecto de c o m p e n s a c i ó n pre
sentado se desarrolla de conformidad con 
el acuerdo dc la Comis ión del A r e a de 19 
de diciembre de 1973, de m o d i f i c a c i ó n del 
P lan General del Area Met ropol i t ana , que 
d e l i m i t ó las unidades de a c t u a c i ó n y fijó 

las bases de v a l o r a c i ó n de las aportacio
nes en func ión de la cal i f icación u rban í s 
tica de los terrenos fijando como sistema 
de ac tuac ión el de c o m p e n s a c i ó n . 

E l proyecto de c o m p e n s a c i ó n afecta a 
propiedades que corresponden a los tér
minos municipales de M a d r i d (Aravaca) y 
Pozuelo de A l a r c ó n , por lo que, de acuer
d o con lo establecido en el a r t í c u l o 32, 
de conformidad con el 42 de la ley de 
Reforma sobre la ley del Suelo de 2 de 
mayo de 1975, corresponde a la C o m i s i ó n 
del A r e a la a p r o b a c i ó n in ic i a l , así c o m o 
la r e so luc ión definit iva de dicho proyecto. 

L a d e l i m i t a c i ó n que se presenta en el 
citado proyecto de c o m p e n s a c i ó n c o i n c i 
de exactamente con la d e l i m i t a c i ó n del 
Plan Parc ia l de O r d e n a c i ó n " A m p l i a c i ó n 
Casa de Campo, sector I" , que t a m b i é n ha 
sido presentado a este Organismo para su 
a p r o b a c i ó n , por l o que no existe incon
veniente en considerar correcta tal del i 
m i t a c i ó n siempre que se apruebe conjun
tamente dicho proyecto de c o m p e n s a c i ó n 
y el Plan Parcial de O r d e n a c i ó n . 

Examinada la r e l ac ión de propietarios 
y e l correspondiente plano de informa
c ión se han encontrado algunos desajustes 
entre ambos, procediendo a citar los s i 
guientes: > • 

1. ° N o se han podido identificar en el 
plano las siguientes parcelas: p o l í g o n o 17, 
parcelas 2, 28 y 32; p o l í g o n o 7, parce
las 44, 45 y 46; po l í gono 28, parcelas 11, 
12, 29 y 32. 

2. ° N o se incluye en la r e l ac ión de 
propietarios los correspondientes a las 
parcelas 10, 11. 12, 14 y 29 del p o l í g o n o 
n ú m e r o 7. 

3. ° E n el po l ígono 9 la parcela propie
dad de don Luis y d o ñ a Carmen Orf i z 
G ó m e z debe figurar con el n ú m e r o 78 y 
no con el n ú m e r o 68. 

Med ida la superficie aproximada que 
encierra la de l imi tac ión del sector pro
puesto, se encuentra que alcanza la cifra 
de 5.870.000 metros cuadrados. Las pro
piedades que acreditan los promotores, 
según superficies que se a c o m p a ñ a n en el 
proyecto, alcanzan una. total idad de me
tros cuadrados 3.066.324,20, lo que repre
senta un ,52 ,2 por 100 aproximadamente 
de la superficie de la total idad del sector, 
inferior al 60 por 100 que preceptiva
mente establece el a r t í c u l o 112.2 de la ley 
de Reforma de la ley del Suelo de 2 de 
mayo de 1975. 

Las bases de va lo rac ión que se contie
nen en el proyecto de c o m p e n s a c i ó n se 
fi jarán de conformidad con la cal if icación 
u r b a n í s t i c a de los terrenos, siendo de 7 
puntos y 1 punto, de conformidad con l o 
que se a p r o b ó en el acuerdo de la C o m i 
s ión de 19 de diciembre de 1973. 

De conformidad con lo expuesto, para 
poder tramitar el proyecto de compensa
c i ó n se d e b e r á : 

1. Remi t i r una re l ac ión de propieta
rios donde se especifique la superficie de 

cada uno y el tanto por ciento del mis 
mo, en re lac ión con el sector y un plano 
parcelario donde se identifique cada p ro 
pietario de la re lac ión anteriormente c i 
tada, numerada correlativamente; igual
mente se ind ica rá la va lo rac ión de cada 
finca, de conformidad con el acuerdo d e 
19 de diciembre de 1973. 

2. Justificar que las sociedades que 
sol ici ten la a p r o b a c i ó n del proyecto d e 
c o m p e n s a c i ó n son propietarios de m á s 
del 60 por 100 de la superficie total d e í 
p o l í g o n o , de conformidad con el a r t í c u 
lo 112 de la vigente ley del Suelo, o que 
aplicando el acuerdo de 19 de diciembre 
de 1973. de a p r o b a c i ó n de la mod i f i ca 
c ión del Plan Parcial del A r e a Me t ropo l i 
tana de M a d r i d , son propietarios de m á s 
del 60 por 100 del valor de dichos terre
nos, dado que de conformidad con d icho 
acuerdo no se va a valorar de la m i s m a 
manera la superficie del p o l í g o n o , siem
pre que se considere que se puede con 
tar el valor y no la superficie, a pesar de 
lo que dice el a r t í c u l o 112, p á r r a f o 2, de 
la ley de Reforma de la ley del Suelo de 
2 de mayo de 1975. 

Examinado el proyecto de compensa
c ión "Casa de Campo, sector 1.°, po l í go 
nos 1 y 2", se formulan las siguientes ob
servaciones al contenido de los Es ta tu
tos de la Junta de C o m p e n s a c i ó n . 

A r t í c u l o 20. E l representante de la 
A d m i n i s t r a c i ó n a que se refiere el a r t í c u 
lo 113-4 de la Ley 19/1975, de 2 de mayo, 
de Reforma de la ley del Suelo, se rá de
signado por la C o m i s i ó n del A r e a , sin que 
se prevea la pa r t i c i pac ión en la A s a m b l e a 
General de otros representantes de la A d 
m i n i s t r a c i ó n . 

A r t í c u l o 28. E l n ú m e r o de miembros 
del Consejo de A d m i n i s t r a c i ó n d e b e r á ser 
s ie íe , a fin de que resulte congruente c o n 
la p rev i s ión porcentual contenida en el 
a r t í c u l o 29 siguiente. 

L a C o m i s i ó n acuerda resolver en los 
t é r m i n o s siguientes: 

1. ° Aproba r inicialmente el proyec to 
de c o m p e n s a c i ó n "Casa de Campo, sector 
primero, po l ígonos 1 y 2", promovido por 
"Inmobi l iar ia U r b i s , S. A . " , " U n i ó n E x 
plosivos R í o T in to , S. A . " y " C o m p a ñ í a 
Mercan t i l Urbanizadora Casa de C a m p o , 
Sociedad A n ó n i m a " , en t é r m i n o s de M a 
d r i d y Pozuelo de A l a r c ó n , de la p rov in 
cia de M a d r i d . 

2. ° Los a r t í c u l o s 20 y 28 de los Esta
tutos de la Junta de C o m p e n s a c i ó n que
dan rectificados en la forma siguiente; 

A r t í c u l o 20. E l representante de l a 
A d m i n i s t r a c i ó n a que se refiere el a r t í c u 
lo 113-4 de la Ley 19 1975, de 2 de ma
yo, de Reforma de la ley del Suelo, se rá 
designado por la Comis ión del A r e a , s in 
que se prevea la pa r t i c ipac ión en la A s a m 
blea General dc otros reprcse r t in tes de 
la A d m i n i s t r a c i ó n . 

A r t í c u l o 28. E l n ú m e r o de miembros 
del Consejo de A d m i n i s t r a c i ó n d e b e r á ser 

http://Presupi.cs%c2%ab


2 S A B A D O 31 D E J U L I O NUM. " 8 2 

siete, a fin de que resulte congruente 
con la previs ión porcentual contenida en 
el a r t í cu lo 29 siguiente. 

3. " Con carácter previo al t r á m i t e de 
información pública, las sociedades pro
motoras deberán aportar al expediente, en 
triplicado ejemplar: 

A ) Relación de propietarios afectados 
con indicación de las fincas de su propie
dad, referidas a la n u m e r a c i ó n del plano 
parcelario a que se refiere el apartado B) , 
superficie total y va lorac ión de su parti
cipación absoluta y porcentual, con arre
glo a las previsiones del acuerdo de la 
Comis ión de 19 de diciembre de 1973, 
así como domicil ios. 

B) Plano parcelario con n u m e r a c i ó n 
correlativa de las fincas. 

C) Estudio justificativo de la inapli-
cabil idad del cri terio establecido en el ar
tículo 112-2.° de la Ley de 19/1975, de 2 
de mayo, de Reforma de la ley sobre R é 
gimen del Suelo y Ordenac ión Urbana , en 
cuanto el c ó m p u t o de par t ic ipación por
centual para la iniciativa de la ac tuac ión 
urbanís t ica . 

4. ° E n todo, caso, la de l imi tac ión de l 
pol ígono de compensac ión será la resul
tante' del Plan Parcial de Ordenac ión U r 
bana "Casa de Campo, sector 1.°, pol ígo
nos 1 y 2", elevado a la C o m i s i ó n , c o n 
esta misma fecha. 

C o n fecha 11 de febrero de' 1976, la 
Dirección Técnica de P r o m o c i ó n del Sue
lo de este Organismo emit ió informe so
bre cumplimento de condiciones impues
tas en el acuerdo de aprobac ión inicial 
del proyecto de compensac ión , deduc ién
dose del mismo que han sido cumplimen
tadas las referidas condiciones, y advir
tiendo respecto del oficio remitido por 
el exce len t í s imo Ayuntamiento de M a 
dr id en 7 de noviembre de 1975, relativo 
al voto particular sobre los acuerdos 
adoptados por el Pleno de la Comis ión 
celebrada el d ía 29 de octubre de 1975, 
que no es momento procesal oportuno pa
ra informar del mismo debiendo, no obs
tante, ser estudiado por los correspon
dientes servicios de este Organismo, con 
carác te r previo a la aprobac ión definitiva 
del proyecto. 

Por el exce len t í s imo señor Delegado 
del Gobierno, previo informe del Servicio 
de Coord inac ión y Ges t ión Jur íd ico A d 
ministrativo, se a d o p t ó resolución por l a 
que: 

a) Se estiman cumplimentadas 1 a s 
condiciones impuestas en el acuerdo de 
aprobac ión inicial del proyecto de com
pensación "Casa de Campo, sector p r i 
mero, po l ígonos 1 y 2", adoptado por el 
Pleno de la Comis ión del Area , en sesión 
celebrada el d í a 29 de octubre de 1975 
(Ac . 693). 

b) Se ordena continuar la t r a m i t a c i ó n 
del expediente, de conformidad con l o es
tablecido en el ar t ícu lo 32 de la ley del 
Suelo, somet iéndolo s i m u l t á n e a m e n t e a 
información pública y a audiencia de las 
Corporaciones Locales y Organismos in 
teresados, que en presente expediente 
son: 

— Ayuntamiento de M a d r i d . 
'— Ayuntamiento de Pozuelo de Alar -

cón. 
— Minis ter io de Obras Públ icas . 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento, advirtiendo que dentro de 
un mes, contado a partir del día siguien
te al de publ icación de este anuncio, po
drá alegar por escrito cuanto considere 
conveniente a su derecho en re lac ión con 
el expediente que se tramita, mediante 
escrito dirigido al excelent ís imo señor De-
n i g a d o d e l G o b i e r n o en la Comis ión de 
Planeamiento y Coordinación del A r e a 
Metropolitana de Madr id , pudiendo, a d i 
chos efectos y dentro del plazo expresa
do, examinar el expediente en los días 
hábiles de dicho plazo, de conformidad 
con lo dispuesto en los ar t ícu los 32 y si
guientes de la ley del Suelo. 

As imismo se advierte que en aplica
ción de lo dispuesto en el a r t í cu lo sép
timo, apartado 2, del Decreto-ley n ú m e 
ro 13/1975, de 17 de noviembre, sobre 
Ordenac ión Económica , se practica s i
mul t áneamen te y durante el mismo pe
r íodo de tiempo la información públ ica y 
la audiencia a. las Corporaciones Locales 
prevenidas en el citado a r t í cu lo 32 de la 
ley sobre Régimen del Suelo de 12 de 

mayo de 1956, modificada por la Ley 
19/1975, de 2 de mayo. 

Madr id , 8 de jul io de 1976—El Secre
tario general (Firmado). 

(G. C—6.158) 

M I N I S T E R I O D E L A V I V I E N D A 

Comisión de Planeamiento v Coordinación 
del Area Metropolitana de Madrid 

A N U N C I O 

L a Sala Segunda de lo Contenc ioso-Ad-
ministrativo de la Audiencia Terr i tor ia l 
de M a d r i d ha dictado sentencia en fe
cha 17 de mayo de 1973, cuyo fallo tex
tualmente dice: 

"Que estimando el recurso contencio-
so-administrativo interpuesto por el Pro 
curador señor Delgado Delgado, en nom
bre y rep resen tac ión de don Luis Monte 
ro, contra e l acuerdo de fecha 22 de ma
yo de 1972, dictado por la Comis ión del 
Area Metropoli tana de M a d r i d , denega
torio de la aprobac ión relativa a la am
pliación del Plan Parcial de la Urbaniza
ción "Cerca M o r r a " , de H o y o de M a n 
zanares, debemos anular y anulamos d i 
cha resolución, por ser contraria a dere
cho, al estar aprobado por silencio posi
tivo e l referido P lan . " 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento. 

M a d r i d , 16 de junio de 1976.—El Se
cretario general (Firmado). 

(G. C—5.872) (o.—4.461) 

M I N I S T E R I O D E L A V I V I E N D A 

DIRECCION GENERAL DE LA VIVIENDA 
l i m o . Sr.: 
Vis to el expediente n ú m e r o 557/74, de 

la Delegación Provincial del Departa
mento en M a d r i d , y la propuesta de mul 
ta coercitiva contra don Cami lo R o d r í 
guez Alonso ; y 

Resultando que por la citada Delega
ción Provincia l , por reso luc ión de fecha 
26 de junio de 1975, se ordenaron al ex
pedientado las siguientes obras de correc
ción de las deficiencias higiénico-sani ta-
rias existentes en e l inmueble n ú m e r o 17 
de la calle An ton io Leyva, de M a d r i d : 

"Reparar el desagüe del W . C. de la 
vivienda de su propiedad, que en la parte 
anterior a su acometida con la general 
tiene grietas por las que los escapes pro
ducen filtraciones en la vivienda inme
diata inferior." 

Resultando que no hab iéndose cumplido 
lo ordenado se impuso al expedientado 
multas coercitivas en la cuan t í a de ....... 
pesetas; 

Resultando que por los Servicios T é c 
nicos competentes se in fo rmó con fecha 
3 de noviembre de 1975 que las obras or
denadas no hab ían sido realizadas. 

Considerando que de conformidad con 
el Decreto de 23 de noviembre de 1940 
y disposiciones concordantes y comple
mentarias es competencia de la Di recc ión 
General de la Viv ienda velar por las con
diciones de salubridad e higiene de la mo
rada humana y la a d o p c i ó n de las medi
das necesarias para ello. 

Vis tos los preceptos legales citados y 
d e m á s de general apl icac ión , en uso de 
las facultades conferidas en el Decre
to 1994/72, de 13 de julio, 

A C U E R D O : 

Imponer a don Cami lo Rodr íguez A l o n 
so una multa coercitiva en la cuan t í a de 
15.000 pesetas, por el reiterado incum
plimiento de la orden de obras a que hace 
referencia el primer resultando, señalan
do un nuevo plazo de quince días para 
la ejecución de las n o realizadas, con 
apercibimiento de nueva multa coercitiva 
en la cuant ía de hasta 50.000 pesetas. 

L o que comunico a V . I. para su co
nocimiento y not i f icación a los interesa
dos. 

Dios guarde a V . I. 
M a d r i d , 4 de mayo de 1976 — E l D i 

rector general (Firmado). 
L o que de conformidad con .el a r t ícu-

I lo 80, pár rafo 3.°, de la vigente ley de 
{ Procedimiento Adminis t ra t ivo , se notifi

ca para conocimiento del interesado, sig-
• nificando que deberá hacer efectiva la 

multa coercitiva impuesta en el plazo de 
quince d í a s , a contar desde el siguiente 
a l de recepc ión de esta not i f icación en 
papel de pagos al Estado en las oficinas 
de la Delegación Provincial de este M i 
nisterio en M a d r i d . 

Contra esta resolución y en el plazo 
de quince días , a contar del siguiente al 
día de recepc ión de esta not i f icación, po
drá interponer recurso de alzada ante él 
exce len t í s imo señor Min i s t ro de la V i 
vienda, de conformidad con lo dispuesto 
en e l a r t í cu lo 122 y siguientes de la v i 
gente ley de Procedimiento Admin i s t ra 
t ivo de 17 de julio de 1958. E l mencio
nado recurso deberá presentarse acompa
ñ a d o del resguardo acreditativo de haber 
constituido el depós i to del importe de la 
multa en la Caja General de Depós i to s 
del Minis ter io de Hacienda, sin cuyo re
quisito no será admitido a t r á m i t e . 

Transcurrido el plazo seña lado ú l t ima
mente sin que dentro del mismo se haya 
efectuado el pago de esta, multa o se haya 
interpuesto recurso contra l a misma en 
la forma prevenida, se p r o c e d e r á a su 
cobro por la vía de apremio, con e l co
rrespondiente recargo. 

(G. C—5.868) 

l imo . Sr.: 

Vi s to el expediente n ú m e r o 460/72 de 
la Delegación Provincial del Departamen
to en Madr id y la propuesta de multa 
coercitiva contra doña Francisca Cano, 
viuda de García; y 

Resultando que por la citada Delega
ción Provincial , por reso luc ión de fecha 
22 de marzo de 1973, se ordenaron al 
expedientado las siguientes obras de co-
rección de las deficiencias higiénico-sani-
tarias existentes en el inmueble n ú m e 
ro 120 de la calle Marce lo Usera, de M a 
dr id : 

"Instalar fregadero nuevo y arreglo de 
los desagües para evitar humedades." 

Resultando que no hab i éndose cumpl i 
do lo ordenado se impuso al expedienta
do multas coercitivas en la cuan t í a de 500 
pesetas; 

Resultando que por los Servicios Téc 
nicos competentes se in fo rmó con fecha 
26 de noviembre de 1975 que las obras 
ordenadas no hab ían sido realizadas en 
su totalidad. 

Considerando que de conformidad con 
el Decreto de 23 de noviembre de 1940 
y disposiciones concordantes y comple
mentarias, es competencia de la Direc
ción General de la Vivienda velar por las 
condiciones de salubridad e higiene de la 
morada humana y la adopc ión de las me
didas necesarias para ello. 

Vis tos los preceptos legales citados y 
d e m á s de general apl icac ión , en uso de 
las facultades conferidas en el Decre
to 1994/72, de 13 de jul io, 

A C U E R D O : 

Imponer a d o ñ a Francisca Cano, viuda 
de García, una multa coercit iva en la 
cuan t ía de 15.000 pesetas, por el reitera
do incumplimiento de la orden de obras 
a que hace referencia el primer resultan
do, seña lando un nuevo plazo de veinti
cinco días para te ejecución de las no 
realizadas, con apercibimiento de nueva 
multa coercitiva en la cuant ía de hasta 
50.000 pesetas. 

L o que comunico a V . I. para su co
nocimiento y not i f icación a los interesa
dos. 

Dios guarde a V . I. 
Madr id , 4 de mayo de 1976.—El Direc

tor general (Firmado). 

L o que de conformidad con el a r t í cu
lo 80, pár ra fo 3.°, de la vigente ley de 
Procedimiento Adminis t ra t ivo , se notifi
ca para conocimiento del interesado, sig
nificando que deberá hacer efectiva la 
multa coercitiva impuesta en el plazo de 
quince días, a contar desde el siguiente 
al de recepción de esta notif icación en 
papel de pagos al Estado en las oficinas 
de la Delegación Provincial de este M 
nisterio en M a d r i d . 

Contra esta reso luc ión y en el plazo de 
quince días , a contar del siguiente al día 
de recepción de esta not i f icación, podrá 
interponer recurso de alzada ante el ex 
ce len t í s imo señor Min i s t ro de la Vivienda 
de conformidad con lo dispuesto en el ar
t iculo 122 y siguientes de la vigente ley 
de Procedimiento Adminis t ra t ivo de 17 

! de julio de 1958. E l mencionado recurso 

- Hel reS" 
d e b e r á presentarse a c o m p a ñ a d o 
guardo acreditativo de haber con* 1

 J a 

el depós i t o del importe de la rnuiw. 
Caja General de Depós i tos ¿ ? \ m * s erá 
de Hacienda, sin cuyo requisito n 
admitido a t r á m i t e . última-

Transcurr ido el plazo señalado ^ 
mente, sin que dentro del mismo ^ 
efecuado el pago de esta m u l t a . 0 ^ 
interpuesto recurso contra la m i s " \ c0br<? 
forma prevenida, se p rocede rá a s

 o n . 
por la vía de apremio, con el con 
diente recargo. _ 0 , , ^ 

(G. 
I I M B • wm^-~-~~ 

M I N I S T E R I O D E I N D U S T R I A 

Delegación Provincia 
de Madrid 

Sección de Industria 

A U T O R I Z A C I O N A D M I N I S T R A I S 
D E I N S T A L A C I O N E S E L E C

 a r t í c ü . 
A los efectos prevenidos en el & Q ¿ e 

lo 9 del Decreto 2617/1966,. a e

 ú bl¡ca 
octubre, se somete a información J ^ j -
la pe t ic ión de ins ta lac ión de l a * rfSticas 
tes l íneas e léc t r icas , cuyas carac 
se seña lan a c o n t i n u a c i ó n : Tbér i c 3 

Peticionario: "Hidroe léc t r i ca i M a . 
Iberduero, S. A . " , con domicil io 
dr id , calle de la Oca, n ú m e r o i " ; 

55EL15-1.229 

La ins ta lac ión se efectuará en 
no de Parla y tiene por objeto en ^ 
E . T . D . Parla Proconfort c o n J q X V 

Par l a -Tor re jón de la calzada. T i e n ¿ r t y s*1 

gen en la E . T . D . Par la P r o c o n » r -
final en la l ínea Par la -Tor re jón <i« 15 
zada. Ca rac t e r í s t i ca s : Línea e l e ; \ e t ¿ l i c o s 

K V . , d / c , aé rea , sobre apoyos m 23» 
y de h o r m i g ó n , con una longitud sé-
metros, conductor L A - 1 1 0 . Esta n p a r l a 
rá alimentada desde la E . T. ' $e-
Proconfort . Los materiales a ejip p ü e s-
rán de procedencia nacional. " 
to: 97.580 pesetas. N ú m . P . 2.56* 

55EL15-1.230 
L a ins ta lac ión se efectuará en f a> 

de Parla y tiene por objeto a l l I íp i e n e 5 Ü 

C. T . Fuentebella n ú m e r o 4. f o r t V 
origen en la E . T . D . Parla ' f ^ L e * 
su final en el C . T . Fuentebella nw p 
Carac te r í s t i cas : Línea eléctrica y d« 
K V . , s / c , sobre apoyos m e t á l i c o ^ fit. 
ho rmigón , con una longitud de setf 
tros, conductor L A - 1 1 0 . Esta W prf 
alimentada desde la E . T . D . ̂  ^ 
confort. Los materiales a emp'c ^eSt0' 
de procedencia. nacional. P r e 

225.400 pesetas. N ú m . P . 2.563. ^ ^ 
L o que se hace púb l i co para 4 ¿ e la 

dan ser examinados los Vt0Ve

 v,0^Ct 
ins ta lac ión en esta Delegación r ^ tfF 
. . . u .»mviuu •cata x^ i^ t j " . £jj *' ¿ 
del Minis ter io de Industria, s l t * i m e r o / ' 
dr id , calle Francisco de Rojas, nu x&c\v 
y formularse al mismo tiempo 1

 eSt\^[ 
maciones, por duplicado, que s

d í a S , co*' 
oportunas en el plazo de treinta bj,ca 
tados a partir del siguiente a 
ción de este anuncio. ,-¿ _^-£l 

M a d r i d , a 1 de jul io de l97í¡¡¿a\oS-
legado provincial , L . 

Coloma ^ 4 5 g ) 

(G. C—5.869) ( ° -
" 

Auto r i zac ión a d m i n i s t r a t i v a ^ c 0 H ' 
ciones e léc t r icas y declaración, 
creto, de su ut i l idad pública. ^ g j t i ^ 

A los efectos prevenidlos^ * n

a r t f c u ¡ J ¿e 
li 

octubre, se somete a i n f o r m a ^ ^ c i ^ 
là pe t ic ión de ins ta lac ión y ',Dl¡c3< ¿e 
en concreto, de su utilidad p

s p 0 r t e s 

las siguientes l íneas de t r a

 a C ' t e i í s t I ' 
energía e léc t r ica , cuyas c a

 a Ciói»; i a , 
principales se seña lan a conti ^sp^°^ 

Peticionario: "Hidroe léc t r i ca i l i 0 

Sociedad A n ó n i m a " , con ^o ^ 
M a d r i d , calle de Claudio 
ro 55. 

Referencia: 26EL-1.222. . c 

Fina l idad: Al imentar al centro ^ 
formación Col lado del H j ^ m i n O 
de una línea existente en el 
nicipal de Cercedil la . ? n icV-» ,üc 

Carac te r í s t i cas : Tens ión /Y co^ c 

dido aé reo , un circui to t r i f * * £ j ^ i H 1 

tores de aluminio-acero de 

lo 9.° del Decreto 2617/1966¡y ^ 20 ¿ 
del Decreto 2619/1966, ambos ^ 
octubre, se somete a ; " f r t r r > 
là pe t ic ión de insta 
en concreto, de su 



V 

NUM. i 8 2 S A B A D O 31 D E J U L I O 

^ m £ d r ? d o s d e sección. Apoyos de 
h & l o n ^ u d 0,364 k m . 

^ P u e s t o : 165.650 pesetas. 

f S : d

i a ^ 6 E L - L 2 2 3 -
d a c i ó n A l l m e n t a r a l centro de trans
ada de i C ] ™ m o d e Moratones, 41, de-
C o n metal v % l n e a We alimenta a los C . T . 
n i c i Pal <ÍA AI L o b e r a . en el t é r m i n o mu-

Cara t . A I g e t e -
^do a é r e a 8 1 1 0 3 8 1 T e n s i ó n 20 K V . , ten
ses de oí U n c l r c u i t o t r i fás ico, conduc
es c U a d r T " ™ 0 ' 3 0 6 1 " 0 d e 3 U mi l íme-
h o r * iüón ? • d e sección. Apoyos de 

^Puesto: 105.842 pesetas. 

W i a : 2 6 E L - 1 - 2 2 ^ 
í 0 r m ación d : A l i n i e n t a r al centro de trans-

á n c h e z A H

P r ° P l e d a d de don Raimundo 
r i vada de H V a C n c a m i n o de Alca lá , de-
1 1 1 1 1 1 0 m u n i ^ e a , a é r e a existente en el t é r -
r a i n a ^ n i c i p a i de Valdetorres del Ja-

?° X e o ^ t í c a s . : T e n s i ó n 20 K V . , tendi-
0 r e s de ',1, . C 1. r c u i t<> tr i fás ico, conduc-

? 0 s c u a d r Í i t l m i o - a c e r o d e 31,1 mi l íme-
0 r ^igón T • d e sección. Apoyos de 

P r e s u p u e Í ° n 8 1 í u d 1-022 kms. 
Hefe1 2 7 9 , 7 9 6 P 6 s e t a s -

2 6 E L - l - 2 2 5 . 
p a c i ó n Í A 1 . i m e n t a r al centro de trans-
& de lín' a ? l n o d e Algcte , 17, deriva-

U n i c i p a l H ^ e a e x i s t en t e en el t é r m i n o 

° „ „ c a s : Tens ión 20 K V . , tendi-
¡ A- ' u n Circuito i~:t¿'. 

^ a c e ^ C o b e ñ a . 

e s d e ¿ . c l r c u i t o t r i fás ico, conducto-
í 0 5 c ^ d r 3 H l n , 0 - a c e r o d e 54,59 mi l íme-

A p o y o s m e t á " 

Hefel ° : 3 6 4 7 0 5 P e " t a s . 

r S ^ i ó n n ' p

A 1 ! m e n t a r al centro de trans-
M 0 r a de P r

o

0 p i e d a d de la es tac ión depu-
v Í r t í t l de u ? r

S e n l a carretera de San 
fo'Vrde l a V e § a , derivada de la E . T . 

ladri d t ' e n el t é r m i n o municipal de 

t ^ o r í f ° ^ Tens ión 20 K V . , t end í -

feSfe Apoyos mcfá-

H r e n : 5 ° 3 - 4 6 1 P e s e t a s -
v . ^ a : 2 6EL-1 .227 . 

c io e n , t e S a n t o A l l A T e n t a r a l a í i n c a d e d o n 
de •? c ent r 0 d a r d o m i n 8 ° » <iando servi
da i 0 r r e i ó n J11 t r a n s l o r m a c i ó n carretera 

a l 6 ] R e ^ « k m - 5 ' 6 0 0 ' d e r i v a -
o 1 C l Pal d

a I e a existente en e l t é r m i n o 
do r a c t e r í S H . m a r m a d e Esteruelas. 
^ ^ W ? S Í T e n s i ó n 2 0 K V . . tendi-
%rf e a l u m i n r r C U , t o t r i f á s i c o , conducto-
¿ J ^ s de ° ' a c ? r o d e 3 1 , r m i l í m e t r o s 

íré d °.408 k C I O n " A p o y o s m e t á ü c o s . 
b

e s u P u e s t o : 17« m i 
* e fer P » • 1 7 8 - O H pesetas. 

^ S a d ^ 2 6 ^ 1 - 2 2 8 ' 
i Sa ^ amón r 6 n t a I a l a P r e d a c i ó n 

e d ° n «/" C e , r r a d a P ico en camino 
nete

 t e en 2 d c r i v a d a de l ínea aérea 
V € n el t

a r r e t . e r a de A l c o r c e n a B r u -
R* e r r n i n o municipal de B r u -

^ ^ o / u n 1 0 ! 8 ' * Tensión 20 K V . , tendi-
C«ÍM , a l Umin i^ U , t o ^ f á s i c o , conducto-
< > s d e ° " a c . e r o d * 31,1 m i l í m e t r o s 

l ° n8>tud T í ! ? " " A P ° y ° s de hormi -

4° se i ! ° 7 - 7 8 0 P e s € t a s -
! t ó e x a m S P Ü , b l i c o p a r a « u « P u e " 
?ai ri > e s L „ 0 S ] ° s proyectos de las 
V Í H 1 M i n i s t p r . e s t * Delegac ión P rov in -
^ 2 ? ' ealle H ,° d e Industria, sita en 
P ° . I T 4 ? . v f . e I M a ' q u é s de Urqui jo , 
N ¿ e c l a m a o r m u l a r s e ' a l m i s m o t i e m -W ^ a i t i a r ! . 3 1 nnsmo tiem-

o S u n f ' P ° r d«PÜcado, que 
PubVContado; ? S c n e l P l a z o d e t r e i n " 

V i H a c i ó n I 3 P a r t i r d e l siguiente al 
!n J

M r ld . . u e este .iniinf.m 

(0.—4.459) 

« 3 2: d e

a e- 1S t e
 a n « n e i o . 

( 0 r

P r Q v i n c i a i ] T ° d e A 976.^-E1 De 
5-870) C o l ° m a Dáva los . 

e^tn 

^ ^ f e ^ v ! f ¿ ^ t r * t i ^ d e instala-

' ^ e ^ P ^ c í a C Í Ó n ' C n C O n C r C t ° ' 

t < S D e " r e t l ° 2617/1966 y a r t í cu-
> i C a

0 c t u b r e

r t o 2 619/1966, ambos de 
r V P e t i e i o 2 8 ^ 0 . ^ a i n fo rmac ión 

' C n ^nerot J n s t a l a c i ó n y d e -1 C r e t o , de su ut i l idad pú

blica, las siguientes l íneas e léc t r icas , cu 
yas carac te r í s t icas principales se seña lan 
a con t inuac ión : 

Peticionario: "H id roe l éc t r i c a I b é r i c a 
Iberduero, S. A . " , con domici l io en M a 
drid , calle de la Oca, n ú m e r o 102. 

Línea 55EL44-1.231. 
L a instalación se e fec tuará en el t é rmi 

no de Parla y tiene por objeto suminis
trar energía a la E . T . D . Parla Procon
fort. Tiene su origen en el apoyo 28 de 
la l ínea Humanes-Parla y su final en la 
E . T . D . Parla Proconfort . Carac te r í s t i 
cas: Línea e léc t r ica aérea 44 K V . , d / c , 
sobre apoyos metá l i cos , con una longitud 
de 715 metros, conductor L A - 1 8 0 . Esta 
l ínea será alimentada desde la Subesta
c i ó n de "Retamar" (55SE220/2). Los ma
teriales a emplear s e r án de procedencia 
nacional. Presupuesto: 393.250 pesetas. 
N ú m . P. 018-1. 

Línea 55EL44-1.232. 
L a instalación se, e fec tuará en el tér

mino de Mósto les y tiene por objeto 
completar la c i rcunva lac ión a Mós to les . 
Tiene su origen en la l ínea c i rcunva lac ión 
a M ó s t o l e s y su final en la l ínea Valde-
ras -Mós to les -Río Guadarrama. Carac te r í s 
ticas: Línea eléctrica aé rea 44 K V . , d / c , 
sobre apoyos metá l icos , con una longitud 
de 1.070 metros, conductor L A - 1 8 0 . Esta 
l ínea será alimentada desde la Subesta
c ión "Leganés" (55SE220/1). Los mate
riales a emplear serán de procedencia na
cional . Presupuesto: 588.500 pesetas. Nú
mero P . 046. 

L o que se hace púb l ico para que pueda 
ser examinado el proyecto de la instala
c ión en esta Delegación -P rov inc i a l del 
Minis te r io de Industria, si ta ' en M a d r i d , 
calle Francisco de Rojas, n ú m e r o 5 y for
mularse al mismo tiempo las reclamacio
nes, por duplicado, que se estimen opor
tunas en el plazo de treinta d í a s , conta
dos a partir del siguiente al de la publ i 
cac ión de este anuncio. 

M a d r i d , a 1 de julio de 1976.—El De
legado provincial , L . Coloma Dáva los . 

(G. C—5.871) (O—4.460) 

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O 

COMISION TECNICA CALIFICADORA 
PROVINCIAL DE MADRID 

Que el día 23-6-76 la Junta de esta 
Comis ión Técnica , reunida en sesión or
dinaria, por unanimidad de sus miembros 
presentes al acto, toma el acuerdo cuya 
parte dispositiva, textualmente, d i c e : 
"Acue rda : Aplazar "sine d ie" la resolu
ción del presente expediente hasta tanto 
no comparezca o pueda ser habida d o ñ a 
Isabel Fuentes Alvarez , quedando sus
pendida su t rami tac ión hasta que pueda 
cumplimentarse el t r á m i t e correspondien
te, debiendo notificarse este acuerdo al 
interesado por medio de edictos en el ta
blón de anuncios del exce len t í s imo A y u n 
tamiento de M a d r i d y en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de esta Drovincia. Notifiquese el pre
sente acuerdo a las partes interesadas, ha
c iéndo les saber que, contra el mismo, no 

• cabe recurso alguno, por decidirse en este 
caso una cues t ión de mero t r á m i t e . Así 
lo acuerda esta Comis ión Técnica Ca l i f i 
cadora Provincia l de M a d r i d , en el lugar 
y fecha anteriormente expresados." — E l 
Presidente. Joaquín Sánchez Cervera. (Fir
mado y rubricado.)—Doy fe: E l Secreta
r io , José Angel Biel Rivera. (Firmado y 
rubr icado.)—Hay un sello en tinta mora
da en que se lee: Minis ter io de Trabajo. 
Comis ión Técnica Calificadora Prov inc ia l 
de M a d r i d . 

Y para que conste y a los efectos de 
not i f icac ión al interesado, expido la pre
sente cert i f icación en M a d r i d , a 23 de 
junio de 1976. - „ 

(G. C — 5 . 8 6 7 ) 

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O 

COMISION TECNICA CALIFICADORA 
PROVINCIAL DE CORDOBA 

De conformidad con lo establecido en 
el a r t í cu lo 61-7 de la Orden ministerial 
de 8 de mayo de 1969, se notifica a la 
empresa "Rafael G i l , S. A . " , parte intere
sada en el expediente n ú m e r o 76/710-RV, 
seguido a instancia del trabajador don 

Francisco G ó m e z Pradas, que en ses ión 
celebrada por esta Comis ión Técn ica C a 
lificadora Provinc ia l de C ó r d o b a el día 6 
de mayo de 1976, se a d o p t ó en r e l ac ión 
con dicho expediente la siguiente reso
luc ión : 

"Declarar que el estado descrito que 
derivado de enfermedad c o m ú n presenta 
don Francisco G ó m e z Pradas es const i tu
t ivo de una invalidez permanente en gra
do de incapacidad absoluta para todo 
trabajo, procediendo en consecuencia y en 
tal sentido revisar la dec l a rac ión de i n 
capacidad permanente total que le fué re
conocida en su día, declarando asimismo 
que d icho grado invalidante le otorga el 
derecho a percibir una pens ión vi ta l ic ia 
anual de 111.483 pesetas, equivalente al 
100 por 100 de su base reguladora, a m á s 
de las revalorizaciones o mejoras que le
galmente le correspondan, y todo ello 
con efectividad e c o n ó m i c a desde el d ía 7 
de mayo de 1976, declarando finalmente 
que la responsable de la p r e s t ac ión reco
nocida es la empresa inscrita a la Segu
ridad Social al n ú m e r o 14/41644, " R a 
fael G i l , S. A . " , cuyo ú l t i m o domic i l io 
conocido es calle Juan R a m ó n J iménez , 
•número 22, M a d r i d , todo el lo sin perjui
c io de la obl igación que la Mutua l idad 
Laboral de la C o n s t r u c c i ó n le incumbe de 
anticipar el pago de l a misma." 

As imismo se notif ica: 
"Esta r e so luc ión no< tiene ca rác t e r de 

definitiva 'y contra la misma, de confor
midad con lo establecido en é l ar t ícu
lo 14 de la Orden ministerial de £-5-69 , 
deberá presentar en esta Comis ión Téc
nica Calif icadora Provinc ia l , en el plazo 
de veinte d ías háb i l es , contados a partir 
del siguiente al que reciba la notif icación, 
mediante escrito, recurso que dirigido a la 
Comis ión Técn ica Calificadora Central de
berá presentar en esta Comis ión Técnica 
Calificadora P rov inc ia l . " 

C ó r d o b a , 7 de ju l io de 1976.—El Se
cretario, Marc i a l Prieto López. 

(G. C—5.866) 

AYUNTAMIENTOS 
C O S L A D A 

CONVOCATORIA PARA PROVEER EhJ PROPIE
DAD UNA PLAZA DE TECNICO DE ADMINIS
TRACION GENERAL VACANTE EN LA PLANTILLA 

DE ESTE AYUNTAMIENTO 

E n cumplimiento del acuerdo de la C o 
mis ión Munic ipa l Permanente de 28 de 
noviembre de 1975, se anuncia la p rov i 
s ión en propiedad, mediante opos ic ión 
l ibre, de una plaza de Técn ico de A d m i 
n i s t rac ión General vacante en la planti l la 
de este Ayuntamiento. 

B A S E S " 

Primera. Objeto de la convocatoria.— 
Es objeto de la presente convocatoria la 
provis ión , por el procedimiento de oposi
ción libre, de una plaza de T é c n i c o de 
Admin i s t r ac ión General vacante en la 
plantilla de este i lus t r í s imo Ayuntamien
to de Coslada (Madrid) , encuadrada en 
el subgrupo de Técnicos de Admin is t ra 
c ión General y dotada con el sueldo co
rrespondiente al coeficiente 4, pagas ex
traordinarias, trienios y d e m á s retribucio
nes o emolumentos que correspondan con 
arreglo a la legislación vigente. 

Segunda. Condiciones de los aspiran
tes.—Para tomar parte será necesario: 

a) Ser español . 
b) Estar comprendido en la fecha de 

la convocatoria dentro de los l ími tes de 
edad que señala la d isposic ión transitoria 
sép t ima del Decreto 689/75, de 21 de 
marzo (contar con la edad mín ima de die
ciocho años sin haber cumplido cin
cuenta). 

De conformidad con lo establecido en 
la citada disposición, el exceso del l ími te 
s eña l ado no afectará para el ingreso en el 
subgrupo de los funcionarios que hubie
sen pertenecido a otros, y dicho l ímite 
p o d r á compensarse con los servicios 
computados anteriormente a la Admin i s 
t rac ión Local , siempre que se hubiese 
cotizado a la Mutua l idad Nacional de 
Prev i s ión de la A d m i n i s t r a c i ó n Loca l . 

c) Estar en poses ión del t í tu lo de L i 
cenciado en Derecho o en Ciencias Pol í 
ticas o Económicas o Empresariales, In
tendente Mercant i l o Ac tuar io Mercant i l . 

i d) Carecer de antecedentes penales y 
haber observado buena conducta. 

e) N o padecer enfermedad o defecto 
físico que impida el normal ejercicio de 
la función. 

f) N o hallarse incurso en causa de i n 
capacidad, según el a r t í cu lo 36 del R e 
glamento de Funcionarios de A d m i n i s 
t rac ión Loca l . 

Los aspirantes femeninos t e n d r á n que 
haber prestado el Servicio Social de ta 
mujer o encontrarse exentas de él en l a 
fecha en que finalice el plazo de los 
treinta d ías s eña lados para la presenta
ción de documentos. 

Tercera. Instancias y a d m i s i ó n . — L a s 
instancias solicitando tomar parte en l a 
oposic ión, en las que los aspirantes de
berán manifestar que r e ú n e n todas y ca 
da una de las condiciones exigidas en l a 
base segunda, y que se comprometen a 
jurar acatamiento a los Pr incipios Funda
mentales del Movimien to Nacional y de
más Leyes Fundamentales del Re ino , se 
dirigirán al Presidente de la C o r p o r a c i ó n 
y se p r e s e n t a r á n en el Registro General 
de és ta , debidamente reintegradas, du
rante el plazo de treinta d í a s háb i l e s , 
contados a partir del siguiente al en que 
aparezca el ú l t i m o de los anuncios de la 
convocatoria, que se pub l i ca rán en e l 
BOUÍITN OFICIAL de la provincia o del 
oportuno extracto en el "Bole t ín Oficial 
del Estado". 

Las instancias t ambién pod rán presen
tarse en la forma que determina el ar
t ículo 66 de la ley de Procedimiento A d 
ministrativo. 

Los derechos de examen, que se fijan 
en la cantidad de 500 pesetas, se rán sa
tisfechos por los opositores al presentar 
la instancia, y no pod rán ser devueltos 
m á s que en caso de no ser admitidos a 
examen por falta dé los requisitos exigi
dos para tomar parte en él. 

Terminado el plazo de p r e sen t ac ión de 
instancias, la Comis ión Munic ipa l Perma
nente ap roba rá la lista provisional de los 
aspirantes admitidos y excluidos, que se 
hará públ ica en el B O L E T Í N OFICIAL de la 
provincia y en el "Bole t ín Oficial del Es
tado", y será expuesta en e! tab lón de 
edictos de la Corporac ión , c o n c e d i é n d o s e 
un plazo de quince días a efectos de re
clamaciones. Dichas reclamaciones, si las 
hubiere, serán aceptadas o rechazadas en 
la reso luc ión por la que se aprueba la 
lista definitiva, que será hecha públ ica , 
asimismo, en la forma indicada. 

Cuarta. Tr ibunal ca l i f icador .—El T r i 
bunal calificador de la oDosición e s t a rá 
constituido en la siguiente forma: Presi
dente, el de la Corpo rac ión o miembro 
de la misma en quien delegue. Vocales : 
U n representante del Profesorado Of ic i a l , 
el Secretario de la C o r p o r a c i ó n , el repre
sentante de la Di recc ión General de A d 
minis t ración Local y el Jefe de la Aboga
cía del Estado en la provincia o Abogado 
del Estado en quien delegue. Secretario, 
un funcionario t écn ico de A d m i n i s t r a c i ó n 
General. 

E l Tribunal q u e d a r á integrado, a d e m á s , 
por los suplentes respectivos que, s imul
t á n e a m e n t e con los titulares, h a b r á n de 
designarse para el Secretario del T r i b u 
nal y Vocales del mismo no delegables. 

La designación de los miembros del 
Tribunal se hará públ ica en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia y en el del Es ta
do, así como en el tablón de edictos de 
la Corporac ión . 

E l Tr ibunal no podrá constituirse n i 
actuar sin la asistencia de más de la m i 
tad de sus miembros, titulares o suplen
tes, indistintamente. 

La publ icac ión del Tr ibunal se verifi
cará al menos un mes antes del comien
zo de ce lebrac ión de las pruebas. 

Quinta. Comienzo y desarrollo de la 
opos ic ión .—Para establecer el orden en 
que hab rán de actuar los opositores en 
aquellos ejercicios que no puedan reali
zar conjuntamente, se verificará un sor
teo. 

La lista con el n ú m e r o obtenido en el 
sorteo poi cada opositor se ha rá públ ica 
en el B O L E T Í N OFICIAL de la provincia y 
en el del Estado, y será expuesta en el 
tab lón de edictos de la C o r p o r a c i ó n . 

Los ejercicios de la opos ic ión no p o d r á n 
comenzar hasta transcurridos cuatro me
ses desde la fecha en que aparezca publ i 
cado el ú l t i m o de los anuncios h i.¡ r e 
vocatoria; quince días antes de comen
zar el primer ejercicio, el Tr ibunal anun
ciará en el B O L E T Í N OFICIAL de la pro-
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vincia y en el del Estado el día, hora y 
lugar en que habrá de tener lugar. 

Los opositores serán convocados para 
cada ejercicio en llamamiento ún i co , sal
vo caso de fuerza mayor, debidamente 
justificado y apreciado libremente por el 
Tribunal . 

Sexta. Ejercicios de la opos ic ión .— 
Los ejercicios de la opos ic ión serán los 
tres siguientes: 

Primer ejercicio (escrito): Cons is t i rá 
en desarrollar por escrito, durante un pe
r í o d o m á x i m o de dos horas, un tema de 
carác te r general determinado por el T r i 
bunal inmediatamente antes de celebrar
se el ejercicio, y relacionado con el pro
grama que se acompaña a la convocato
r ia , aunque no se atenga a epígrafe con
creto del mismo, teniendo los aspirantes 
amplia l ibertad en cuando a su forma de 
exposic ión se refiere.. 

E n este ejercicio se valorará la forma
ción general universitaria, la claridad y 
orden de ideas, la facilidad de exposic ión 
escrita, la apor tac ión personal del aspi
rante y su capacidad de síntesis . 

La lectura*del ejercicio por los oposito
res será públ ica y t endrá lugar en los d ías 
y horas que oportunamente señale e l - T r i 
bunal. 

Segundo ejercicio (oral): Consis t i rá en 
confestar oralmente, en un pe r íodo má
ximo de una hora, cinco temas ex t ra ídos 
al azar, tres temas del grupo I y los dos 
restantes de los grupos II y III del pro
grama que figura como anexo a esta con
vocatoria. 

La real ización de las pruebas de este 
ejercicio será públ ica . 

Se va lora rán los conocimientos sobre 
los temas expuestos, y si una vez desarro
llados los dos primeros temas el Tr ibunal 
apreciara deficiencia notoria en la actua
ción del aspirante, podrá invitar a és te a 
que desista de continuar el ejercicio. 

Concluida la exposición de la totalidad 
de los temas, el Tribunal p o d r á dialogar 
con el aspirante sobre materias objeto de 
los mismos y pedirle cualesquiera otras 
explicaciones complementarias. E l diálo
go tendrá una durac ión máx ima de quin
ce minutos. 

Tercer ejercicio (prác t ico) : Se desarro
llará por escrito durante un pe r íodo má
ximo de cuatro horas, y consis t i rá en la 
redacc ión de un informe, con propuesta 
de resolución, sobre cada una de dos 
cuestiones que p r o p o n d r á el Tribunal in
mediatamente antes del comienzo del 
ejercicio, según el contenido de las fun
ciones asignadas al subgrupo. 

Durante el desarrollo de esta prueba los 
aspirantes p o d r á n en todo momento ha
cer uso de los textos legales, colecciones 
de jurisprudencia y libros de consulta de 
los que acudan provistos. 

E n este ejercicio se valorará fundamen
talmente la capacidad de raciocinio, la 
s i s temát ica en el planteamiento y formu
lación de conclusiones y el conocimiento 
y adecuada in terpre tac ión de la normati
va aplicable. 

Séptima. Calificación de los ejercicios. 
Todos los ejercicios serán eliminatorios y 
calificados hasta un m á x i m o de diez pun
tos, siendo eliminados los opositores que 
no alcancen un m í n i m o de 5 puntos en 
cada uno de ellos. 

El n ú m e r o de puntos que podrán ser 
otorgados por cada miembro del Tribunal 
en cada uno de los ejercicios, será de 
0 a 10. 

Las calificaciones se a d o p t a r á n suman
do las puntuaciones otorgadas por los 
distintos miembros del Tribunal y d i v i 
diendo el total por el n ú m e r o de existen
tes en aquél, siendo el cociente la cal i f i 
cación definitiva. 

Las calificaciones de cada ejercicio se 
harán publicas el mismo día en que se 
acuerden y serán expuestas en el t a b l ó n 
de edictos de la Corporac ión . 

E l orden de clasificación definitiva es
tará determinado por la suma de las pun
tuaciones obtenidas en el conjunto de los 
ejercicios. 

Octava. Relación de aprobados, pre
sentación de documentos y nombramien
tos.—Terminada la calificación de los as
pirantes, el Tr ibunal pub l i ca rá la re lac ión 
de aprobados por orden de punfuac ión , 
no pudiendo rebasar és tos el n ú m e r o de 
plazas convocadas y elevará dicha rela
ción a la Comisión Munic ipa l Permanen
te, para que se formule la correspondien
te propuesta de nombramiento. A l mismo 

tiempo remi t i rá a dicha Autor idad , a los 
exclusivos efectos del a r t ícu lo 11,2 de la 
Reglamentac ión General para ingreso en 
la Admin i s t r ac ión Públ ica , el acta de la 
úl t ima sesión, en la que h a b r á n de figu
rar, por orden de pun tuac ión , todos los 
opositores que, habiendo superado todas 
las pruebas, excediesen del n ú m e r o de 
plazas convocadas. 

Los opositores propuestos p re sen t a r án 
en la Secre ta r ía de la Corpo rac ión , den
tro del plazo de treinta días hábi les , a 
partir de la publ icac ión de la lista de 
aprobados, los documentos acreditativos 
de las condiciones que para tomar parte 
en la oposic ión se exigen en la base se
gunda, y que son: 

1. ° Cert if icación de nacimiento expe
dida por el Registro C i v i l correspon
diente. 

2. ° T í tu lo o testimonio notarial del 
mismo, de Licenciado en Derecho o en 
Ciencias Pol í t icas o Económicas o E m 
presariales, Intendente Mercant i l o A c 
tuario Mercant i l , o el resguardo de pago 
de los derechos del t í tu lo . Si estos docu
mentos estuvieran expedidos después de 
la fecha en que finalizó el plazo de ad
mis ión de instancias, deberán justificar el 
momento en que terminaron sus estu
dios. 

3. ° Certificado negativo del Registro 
Central de Penados y Rebeldes, referido 
a la fecha de te rminac ión de las pruebas 
selectivas. 

4. ° Certificado de buena conducta, ex
pedido por la Alcaldía de su residencia, 
referido t ambién a la misma fecha. 

5. ° Declarac ión jurada de no hallarse 
incurso en causa de incapacidad. 

6. ° Certificado acreditativo de no pa
decer enfermedad o defecto físico que i m 
posibilite el normal ejercicio de la fun
ción. Este certificado deberá ser expedi
do por la Jefatura Provincial de Sanidad. 

7. ° Los aspirantes femeninos d e b e r á n 
presentar, además , la oportuna certifica
ción oficial de haber prestado el Servicio 
Social de la mujer o de hallarse exentas 
del mismo. 

8. ° Quienes tuvieren la condic ión de 
funcionarios públ icos e s t a rán exentos de 
justificar documentalmente las condicio
nes y requisitos ya demostrados para ob
tener su anterior nombramiento, debien
do presentar cer t i f icación del Minis ter io , 
Corpo rac ión Local u Organismo públ ico 
del que dependan, acreditando su condi
ción y cuantas circunstancias constan en 
su hoja de servicios. 

Si dentro del plazo indicado, y salvo 
los casos de fuerza mayor, los opositores 
propuestos no presentaran su documenta
ción o no reunieran los requisitos exigi
dos, no p o d r á n ser nombrados, y queda
rán anuladas todas sus actuaciones, sin 
perjuicio de la responsabilidad en que 
hubieran podido incurrir por falsedad en 
la instancia solicitando tomar parte en la 
oposición. E n este caso, la Comis ión M u 
nicipal Permanente f o r m u l a r á propuesta 
a favor de los que, habiendo aprobado los 
ejercicios de la opos i c ión , tuvieran cabida 
en el n ú m e r o de plazas convocadas a con
secuencia de la referida anu lac ión . 

Una vez aprobada la propuesta por la 
Comis ión M u n i c i p a l Permanente los opo
sitores nombrados d e b e r á n tomar pose
sión en el plazo de treinta d í a s háb i les , a 
contar del siguiente al en que les sea no
tificado el nombramiento; aquellos que 
no tomen poses ión en el plazo indicado, 
sin causa justificada, q u e d a r á n en la s i 
tuac ión de cesantes. 

Novena. Incidencias. —- E l Tr ibunal 
queda autorizado para resolver las dudas 
que se presenten y tomar los acuerdos 
necesarios para el buen orden de la opo
sición en todo lo no previsto en estas 
bases. 

PROGRAMA MINIMO PARA EL INGRESO EN EL 
SUBGRUPO DE TECNICOS DE ADMINISTRACION 
GENERAL DE LAS CORPORACIONES LOCALES 

G R U P O I 
Derecho Político y Constitucional, Admi

nistrativo, Financiero y Laboral 
I. Derecho Pol í t ico y Consti tucional 

1. E l Derecho Pol í t i co : Objeto y natu 
raleza.—Derecho Pol í t i co , ciencia polí t ica 
e historia de las ideas pol í t icas . 

2. La ideología liberal y su cr is i s .—La 
ideología marxista.—Planteamiento inicial 
y escisión y revis ión posterior. 

3. Las organizaciones pol í t icas ante- 35. L a c o n t r a t a c i ó n adminis p ú . 
riores al Estado moderno. Naturaleza ju r íd ica de los con 1

 cj a Ses 
4. E l Estado moderno. Concepto, jus- bucos .—Dis t i nc ión de los civiles. ^ d e 

t if icación y fines.—Tipos de Estado con- de contratos púb l icos .—La legis 
t e m p o r á n e o . contratos del Estado. *tos—ioS 

5. Estado y Nación. 36. Elementos de los c o n t i d

 t r a t os 
6. Elementos del E s t a d o — E l territo- sujetos—Objeto y causa de los t a C ión 

rio.—Las formas territoriales de Estado: p ú b l i c o s . — L a forma de la c o n

 l e C C ¡ 0 n 
unitarismo y federalismo. administrativa y los sistemas de ^ l o S 

7. E l poder del Es tado .—Divis ión de de contratistas.—La formalizacioi 
poderes y separación de poderes. contratos. Admir> i s' 

8. Formas y , regímenes de Gobierno. 37. Derechos y deberes de_i d i f í c a C Í Ó n 

Tipología de los regímenes c o n t e m p o r á - t rac ión y los contratistas. M ° pré
ñeos , de los contratos. — Revisión de 

9. La Const i tución. Concepto y cía- cios. — I n t e r p r e t a c i ó n , resolucioi , 
ses.—Las revoluciones y el poder cons- I sión y denuncia de los contratos; t p J ¡ . 

38. La invalidez de los c o n l j _ L a & 
blicos. — Los actos separables. J t í . 
pugnac ión de los contratos pu" 

d icc ión competente. admira' 
39. Las formas de la acciór j e 

t ra t iva .—El fomento y sus mea 
40. L a policía administrativa. ^ p 0 . 

lución del concepto.—El poder ] a po
licía y sus l ími te s .—Los medios u

i n i s . 

t i tucional. 
10. L a constitucionalidad y las Leyes 

y su control. 
11. Libertades individuales y derechos 

sociales. 
12. Los partidos pol í t icos .—Los gru

pos de pres ión y otras manifestaciones de 
pluralismo polí t ico.—La op in ión públ ica . 

13. E l sufragio.—Formas y técnicas 
de ar t iculación y organización. — E l De
recho Electoral. 

14. Las Leyes Fundamentales E s p a ñ o 
l a s . — E l recurso de Contrafuero. 

15. L a Jefatura del Estado.—Consejo 
del Reino. 

16. La Ley Orgánica del Estado.— 

licía y en especial las sanciones 
trativas. 

namiento a djf n l e S r4* 
vo de los derechos de los espam» m 

legislación de orden P u b l l c o - ^ : n a i e s . . 
de derechos y estados e x c e p c i ó n ^ . 

42. Las privaciones de la ele-
i exprop iac ión forzosa. C 

mentos. — Procedimiento &— - c l 

ferencia a los procedimientos e p~ 
Garan t í a s jurisdiccionales. tnr\as °' 

43. Las prestaciones obliga^' o n a-
los administrados.—Prestaciones p 

les. 'ón & 
44. E l servicio públ ico . E v o ^ \ ^ ' 

concepto. — Servicio púb l ico y y ^ peo
nes admin i s t ra t ivas .—Los ser* 
pios virtuales o impropios. 

Principios inspiradores y anális is de su I La exprop iac ión forzosa. C o n c e p t o ^ 
contenido. I m e n t o s . — Procedimiento general. l e S , 

17. Las Cortes Españo l a s : Anteceden
tes, composic ión , organizac ión y funcio
namiento según su ley constitutiva y su 
Reglamento.—El R e f e r é n d u m . 

18. E l Movimiento y su Consejo N a 
cional. 

19. La Organización Judicial española . 
E l Tr ibunal Supremo.—Las jurisdicciones 
especiales. 

20. Derecho y deberes de los españo
les según las Leyes Fundamentales. 

II. Derecho Adminis t ra t ivo . 

21. La Admin i s t r ac ión Públ ica y las 
funciones y poderes del Es t ado .—Admi 
n is t rac ión y Gobierno. 

22. L a A d m i n i s t r a c i ó n y el Derecho. 
Régimen anglosajón y sistema continen
tal europeo o régimen administrativo. 

23. E l concepto del Derecho A d m i 

de 

del ser 
- E l c 0 

vici° 
ntra' 

maniai. j a S e» 
48. E l patrimonio privado °e ^ p 

nistrativo. — Act iv idad administrativa de tidades públ icas .—La legislación , a i 
TN 1-_ J _ T>-I-- : j - i — I t r imonio del Estado. Estudio esp 

45. Los modos de gest ión 
públ ico .—La gest ión directa." 
to de gest ión de servicios public * í o y 

46. E l domin io p ú b l i c o . - ^ 0 " 
naturaleza.—Bienes que lo integ ^jnio 

47. E l rég imen jur íd ico del rjso 
públ ico . Las mutaciones demania' ^ 
y u t i l i zac ión del dominio public 
dio especial de la conces ión y 
demanial. . i a s e"' . . . :.,~An de . p> 

Derecho Privado. — Relaciones del Dere
cho Adminis t ra t ivo con otras disciplinas 
y ciencias.—La llamada Ciencia de la A d 
min i s t rac ión . 

24. E l principio de l ega l idad .—Las 
fuentes del Derecho P ú b l i c o . — C o n c e p t o , 
e n u m e r a c i ó n y je ra rqu ía . 

25. La ley como fuente del Derecho 
Adminis t ra t ivo. — Disposiciones del G o 
bierno con fuerza de ley: Decretos-leyes 
y otras medidas excepcionales. — Legisla-

Patr imonio mobil iar io . Adn 1 ' ' 1 ' 5 ' 
49. La responsabilidad de la £ ^ 

t r a c i ó n — E v o l u c i ó n y régimen t1 

50. Los recursos administran • g 

cepto.—Principios generales y £ e S . B 
51. E l recurso de alzada. d e re-

recurso de r epos i c ión .—El recur 
visión. 'nis t r a ' 

52. E l recurso económico-adm» 
t ivo. . A-.c¿\b*\ 

53. — A d m i n i s t r a c i ó n y I u r , s , ^ m i ^ ' 
ción delegada. ^ . — A d m i n i s t r a c i ó n y J U 1 ' 7 a dH> , I l l 

26. E l Reglamento: Concepto y cía- E l Juez ordinario y la legalidad 
5.—Procedimiento y e laborac ión .—Lí- trativa.—Las reclamaciones a a r a l . 

mites de la potestad reglamentaria y de- vas previas a las vías c iv i l y

 c\os0'K, 
fensa contra los reglamentos i legales.— 54. La Jur i sd icc ión Con/Z.s¡ón V , L 
Instrucciones y circulares. ministrativa. Naturaleza, exteni ^0iv 

27. L a costumbre.—La prác t ica admi- mites. Sistemas de organizaciu • • 
nistrativa. — Los principios generales del ción h is tór ica y rég imen espan fl(jflíin» 
Derecho.—Otras fuentes. 55. E l recurso contencioso bie 

?Hvo Tac nartPQ ActOS H»P _:a V S" 28. La personalidad jur íd ica de la A d - I trativo. Las pa r t e s—Actos -_ { ¿ n C ja 
min is t rac ión Púb l i ca .—Clases de personas Procedimiento general. La s e n ¡ a i e s. ' 
jur ídicas públ icas . e jecución. Procedimientos e S P f i n i s t r a t l 

29. La re lac ión ju r íd ico-admin i s t ra t i - „ . L a o rgan izac ión potcst^ijco 
. Nacimiento, modif icación y ext inc ión. C n t . e r i o s . e s t r u c t u r a l e s L a . P j u f W 

Contenido de la re lac ión . Potestad. De
recho subjetivo, el in te rés l eg í t imo .—Po
testades administrativas. Potestad discre
cional y reglada. 

30. E l administrado. Concepto y c la 
ses.—La capacidad del administrado y sus 

ganizatoria.—La ley de Régimen 
de la A d m i n i s t r a c i ó n del Estaa"- . v 0> 

57. — L o s Organos Adminis t r 
Concepto y clases. ^ la °^ 

58. Los principios J u f í f f ? e r a r t ^ 
ganización administrativa. La ' o ncei> 1 

T „ „~rv,„«*-Q«/~;o r iacpc. L»e^ causas modificativas. Colaborac ión y par- La competencia. Clases. . ES. -M 
t ic ipación de los ciudadanos en la A d m i - ción y delegación de atribucio l i z a c 

59. Cen t ra l i zac ión y desee» 1̂1*" nis t rac ión . 
31. E l acto administrativo. Concepto. 

Clases de actos administrativos. — Ele
mentos del acto administrativo. 

32. E l procedimiento administrativo. 
L a ley de Procedimiento Admin is t ra t ivo 
y su revis ión. — Principios y á m b i t o de 
apl icac ión.—Las fases del Procedimiento 
Adminis t ra t ivo general. — Procedimientos 
especiales. 

33. La eficacia de los actos adminis
trativos y su condicionamiento.—Ejecuti-
v idad y suspens ión .—La ejecución de los 
actos administrativos. 

34. L a teoría de la invalidez del acto 
administrat ivo.—Actos nulos y anulables. 
L a conval idac ión del acto administrativo. 
La revisión de oficio. 

administrativa. Clases — 
c ión .—Teor í a de la tutela. A d r n i n i s t

i 0 . 
60. L a organizac ión de la j \ s^r~ 

ción Central E s p a ñ o l a . — O r g a n ° . d e l 0

 5 

res.—Presidente y Vicepresiden y 

bie rno .—El Consejo de ^ i ^ i e r n o - l 3 . 
Comisiones Delegadas del ^ e s P a % . 

61. L a divis ión ^f%7^^ 
Los Minis t ros titulares de w ' B £ s e c r e t a • £ . 
Minis t ros s in cartera. 5

 t a r i o S 
Directores generales y S e c r

n O S c e» t r 

rales t écn icos . — Otros órga» 
de la A d m i n i s t r a c i ó n Central- ^ ] 3 

$Í. L o s ó rganos p e r i f é r i c ° s

b e r t i ^ 
minis t rac ión C e n t r a l — Los y pei»,> 
civiles.—Delegaciones y s e r v - e n t r a l v 

eos de la A d m i n i s t r a c i ó n 
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uranismo-* a ^ 
? r o v i n c i a l ^ ° n o m o s - L a s Comisiones 

63. L a

 d e Servicios Técnicos. 
a s e¡¡ de p ¡ A d m i . n i s t r a c i ó n Institucional. 

Poraciones ! í r l nstitucionales. Las Cor-
.64. L o s n U c a s ' Colegios y Cámaras . 

C l ó n legal _ p r g a n i s m ° s Au tónomos . No-
? e n Jurídico v a c l ó n ' organización, régi-
Autónomos C ° n t r o 1 d e l o s Organismos 

65 .. » ' 
? Í n i s t r a c i ó n Ó r

o

8 a n ° s c o n s u l t i v o s en la A d -
? n s u l t i v 0 s J p f a S o l a - C l a s e s de órganos 
. O n s e i o de" C o n s e Í ° de Estado.—El 

66S C O n ' u W v o s ° m í a N a C Í O n a L ° t r 0 S Ó r " 

'&ylí¡s^rT'los p ú b I i c o s - Con" 
l l l C a es D S^r E s t r u c t u ra de la función 
^ o n a r i o f i ? 1 ? ' " - L a legislación sobre 
, 67. N ° j C l V i l e s del Estado. 
5 C c W ^ ? y ^ t i n c i ó n de la re-
> C c i o n a

n a l ; - - - C o n t e n i d o de la re-
l o s £ . 5 D e b e r e s y derechos 

? > . C l 0 n a n o s — Los derechos eco-
68, T 

f ^ ^ L f 6 ^ 0 5 Po lvos de los fun-
6 9

1 0 n anos S e g u r i d a d Social de los 

S r i o ^ f e disciplinario de los fun. 

A ? e r e C h ° F i nanciero. 

£ ? n i i ^ O?!? f i n a n c i e r a y actividad 
c Hda H&TP J desarollo de la H a -

7, l a Haoil' 17a f u n d a m e n t a c i ó n teóri-
w 1 El p ^ Í e n d a Pública. 

C y ¿ 2 p J L 7 t o - C o . n c ? p t o y n a t u -
ta , r i ° s l iWo'i o s Principios presu-

s ?t ^ « « S 2 S ; T e o r í a s m o d e r n a s s o -
P % > ^ e ^ S

0 ° r ¿ b l i c < > - Concepto y cía-
S & ^ É f e c t ^ 1 y a p a r e n t e d e l sasto o 1 C o rectos económicos del gasto 
c] Lo 
feS^Secioc

reSO-S P u b H e o s . Concepto y 
H u ? P o i c o s P J 1 V a d o . s y cuasiprivados. 

4 l 0 nes esn! y , p r e c i o s Políticos. Con-
Di • El • p e c i a l e s . 
triKribución P U e s t o y su naturaleza.— 
S f i t o e c 0 n r t

C n i - C a d e l impues to . -Dis -
75*? & ^ c a ^ 1 impues to . -Di s -

W La h Í Í - d e l apues to . 
fetos , a c ; a

e n d a extraordinaria.-Pre-
% H a c i e S ' a o r d , , n a r i o s . - - L o s ingresos 

7, S p e c i a l d l * x t r a <>rdinaria .-Conside-
S¿" El IV 1 3 D e u d a P u b l i c a . 
l í > o y

e í h o Tributario e s p a ñ o l . -
77 e t l e r a l T r i w 1 * 1 0 5 inspiradores de la 

6 ^fraccí U t a r i a -
' ^S^ t ión °nÜS.? sanciones tributa-

de 
Ge-

S ^ T ^ s t i ó n i u . / sanciones tributa
re l n l ó n H M q u i d a c i ó n - recaudación e 
t r < a e t 0 s

e
t ° s C h u t o s . - L a revisión 

m! E l

 b u t a n ° s en vía adminis-

U 0 r c l enac ion P - U e s , t o «*Pañol; l e n t e s 
?" n Jurídica y estructura ac-

< 2 V f ¡ s ^ t a d ° : su respectiva or-
1 8<> í i nve r s io? 0 1 0 1 1 - L o s P* a n es es-
k • Admin- l o n e s -
N H E N D A P ü h r a C Í Ó n y contabilidad 
T t ¡ n V a A d m L a In tervención I 

8ent¿ El s ¿ u e n t a s . 
a r t iCülo l a i m n ^ J r i b u t a r i ° español v i -
S c o r ^ d e p r o d u ^ ° y su 
V ? r i t o r i a ] p a Personal. Contribu-

» 8 2• g, T e r r tor U , f Í ? a y Pecuaria. Con-

IE i J í ' C ? ? , S o b r e I o s Rendimien-
] > a H - 6 n t á s S 1 3 1 ' E 1 I m p u e s t o so-

S e i n > i d a d e f C . a p i t a L E I Impuesto 
t 8 l J U s t r 'ale s

 y b e n e f i c i ° s comercia-

^ c L ^ c f e e f 0 G e n e r a l sobre la Ren-
% A H E l Imn-. y d e m á s Entidades Ju-
S,84 P ^ e S t ° G e n e r a l sobre la "ce,- El r m

r e i s o n a s Física'.; 

e el ? c S e s . S P ? S ' c i 6 n ¡"directa: SUS 
E S pát ico ' n í /"^Puesto General so-
t N i a T e n e r a l Lu*s E l « P r e s a s . E l Im-
> * I e * y A e t

0 b r e

T Transmisiones Pa-
¡ t t )

8S. ^ Lros Jurídicos Documen-

^ J > Ä S « ¿ r e el L u j 0 . - L o s 

f ¿ a c c - e ; s p ^ i d ^ A d u a n a s ' 

C o

 e C h 0 labora,. " 

quey i a r a

n

C € r - P r i n c i p i o s fun-
0 1 d e l T r a L n S p i r a n — F « e n t e s del 

a b a l o en el Derecho es-

87. E l contrato de trabajo.—Patrono 
y trabajador como elementos personales. 
Elementos formales. Modalidades del con
trato de trabajo. 

88. E l salario; nociones generales. Sa
lario mínimo. Salarios base y sus incre
mentos. 

89. La suspensión del contrato de tra
bajo. La extinción del contrato de trabajo; 
sus causas. Prescripción y caducidad de 
acciones. 

90. La participación de los trabajado
res en la administración de la empresa. 
La acción sindical. Huelga y conflicto co
lectivo en el Derecho español. 

91. La Seguridad Social. Nociones ge
nerales. Entidades gestoras. 

92. Régimen general de la Segundad 
Social. Los regímenes especiales. La Se
guridad Social Agraria. -

93. E l Estado y las Entidades Loca
les como patronos.—El personal al servi
cio de las Entidades Locales en régimen 
laboral. 

94. Jurisdicción del trabajo: Sistema 
español . Tramitación del proceso ordina
rio de trabajo. La reclamación adminis
trativa previa *a la vía laboral. 

G R U P O II 
Teoría de ta organización 

95. La organización científica del tra
bajo.—Puntos básicos del movimiento de 
organización científica. Vigencia y deca
dencia del movimiento. 

96. Las principales aportaciones del 
movimiento de organización científica del 
trabajo a los estudios administrativos.— 
Las técnicas de organización y métodos . 
Consideración especial de la racionaliza
ción de procesos y documentos.—Estudio 
de los costes. Visión primitiva y enfoque 
actual del estudio de los costes y bene
ficios de la organización administrativa. 

97. La teoría de la organización for
mal. Ideas generales.—La noción de or
ganización formal.—Los puntos básicos de 
la teoría de la organización formal.—Los 
principios de organización.—La nueva for
mulación de los principios de organiza
c i ó n . — La validez actual de los princi
pios. 

98.. Organización y planificación. — 
Planificación y planes.—Naturaleza de la 
planificación administrativa.—El conteni
do de la planificación.—El entorno social 
y administrativo y la estrategia de la pla
nificación. 

99. E l comportamiento administrativo 
y la adopción de decisiones.—Racionali
dad y psicología en las decisiones admi
nistrativas. — Autoridad, comunicación y 
eficacia. — Vigencia y aplicaciones de la 
teoría del comportamiento y la adopción 
de decisiones. 

100. Hacia una "organización huma
na" la llamada psicología administrativa. 
La comunicación social y las relaciones 
públicas.—Liderazgo y grupo en el seno 
de la organización administrativa.—Psico-
sociología interna de la Adminis t rac ión. 
Las relaciones humanas. Las actitudes an
te el trabajo administrativo.—Valoracio
nes e ideas éticas en el trabajo administra
tivo. 

101. Las ciencias del "management". 
Aparición y relaciones con los movimien
tos anteriores.—La aplicación de mé todos 
cuantitativos a las decisiones administra
tivas.—Las principales aportaciones de las 
ciencias "management". Aplicaciones de 
la técnica de los modelos matemát icos a 
la Adminis t rac ión Pública.—El diagrama 
PERT.—Apl icac ión a las técnicas presu
puestarias P. P. B. S. 

102. Teoría de los sistemas y la A d 
ministración Pública. — L a aplicación de 
la teoría de los sistemas a la organización 
administrativa. E l "management" y la teo
ría de los sistemas. 

G R U P O III 

Derecho Administrativo Local y Derecho 
Urbanístico , 

I. Derecho Administrativo Local. 
103. La Administración Local . Con

cepto y evolución en España. Entidades 
que comprende. 

104. La legislación de régimen local. 
L a reforma del régimen local en España. 

105. La provincia. Organización y com
petencia de las provincias de régimen co-
m ú n , — L a cooperación provincial a los 
servicios municipales. 

106. E l Municipio. — Organización y 
competencia del Municipio de régimen 
común. 

107. Regímenes municipales especia
les. 

108. Las Entidades Locales Menores. 
Organización y competencia. 

109. Las Ordenanzas y Reglamentos 
de las Entidades Locales. Clases. Proce
dimiento de elaboración y aporbación. 

110. E l acto administrativo en la es
fera local. E l procedimiento administrati
vo en las Entidades Locales. 

111. Los recursos administrativos con
tra actos de las Entidades Locales.—La 
revisión de los actos administrativos lo
cales por la jurisdicción contenciosa. 

112. Los órganos de gobierno provin
ciales.—La Presidencia de la Diputac ión 
Provincial. — E l Pleno de la Diputación 
y las Comisiones Informativas. 

113. Los órganos de gobierno munici
pales.—El Alcalde, nombramiento, debe
res y atribuciones. 

114. E l Ayuntamiento. Composición. 
Designación de Concejales. E l Pleno y la 
Comisión Permanente. — Régimen de se
siones. La suspensión de acuerdos de las 
Corporaciones Locales. 

115. La organización de los servicios 
administrativos locales. L a Secretaría Ge
neral. — Intervención y Depositaría de 
Fondos. Otros servicios administrativos. 

116. Relaciones entre Adminis t ración 
Central y Local . — Descentral ización ad
ministrativa.—La tutela de las Entidades 
Locales. 

117. Organismos centrales de la A d 
ministración Central competentes respec
to a las Entidades Locales.—La Dirección 
General de Adminis t rac ión Local y el Ser
vicio Nacional de Inspección y Asesora-
miento de las Corporaciones Locales.—El 
Instituto de Estudios de Administración 
Loca l .—El Banco de Crédi to Local de Es
paña.—La Subdirccción General de Régi
men Financiero de las Corporaciones Lo
cales. 

118. Los contratos administrativos en 
la esfera local: Legislación reguladora.— 
Clases de contratos administrativos loca
les. 

119. R e q u i s i t o s procedimentales de 
los contratos administrativos locales. Con
sideración especial de la selección de con
tratistas. Régimen jurídico de los contra
tos locales. 

120. Los bienes de las Entidades Lo
cales. Clases.—El dominio públ ico local. 

121. E l Patrimonio de las Entidades 
Locales. — Los bienes comunales. — Los 
montes vecinales en mano común.—Los 
bienes de las Entidades Locales Menores. 

122. Las formas de actividad de las 
Entidades Locales.—La Intervención A d 
ministrativa Local en la actividad privada. 
Estudio especial del régimen de licencias. 

123. E l servicio público en la esfera 
l o c a l . — l o s modos de gest ión.—Conside
ración especial de la concesión. 

124. La función pública local y su or
ganizac ión .— Los Cuerpos Nacionales de 
Administración General y Especial de las 
Entidades Locales. 

125. Derechos y deberes de los fun
cionarios públicos locales.—Los derechos 
económicos.—La Mutualidad Nacional de 
Previsión de la Adminis t ración Local . 

126. Las Haciendas Locales y su s i 
tuación en el ámbito de la fiscalidad pú
blica. Sistema español. Recursos que i n 
tegran las Haciendas Locales. 

127. E l Presupuesto de las Entidades 
Locales. E l gasto público local. 

128. Los ingresos locales.—La partici
pación en ingresos estatales. 

129. La imposición privativa munici
pal. Las contribuciones especiales. 

130. Las exacciones locales. Clases.— 
Imposición y ordenación de exacciones. 

131. E l control y fiscalización de la 
gestión económica y financiera de las En
tidades Locales. * 

II. Derecho Urbaníst ico. 
132. La legislación urbaníst ica del s i

glo X I X : Propiedad privada y tí tulos de 
intervención. — E l ensanche.—La reforma 
interior. — La perspectiva sanitaria en la 
legislación del siglo X X . — L a legislación 
de Régimen Local.—La ley del Suelo y su 
Ordenación Urbana de 12 de mayo de 
1956: Estructura y principios inspirado
res. Normas complementarias de la ley 

del Suelo.—La reforma de la ley del Sue
lo de 2 de mayo de 1975. 

133. La organización a d m i n i s t r a t i v a 
del urbanismo.—La organización del ur
banismo en los grandes conjuntos urba
nos.—Las soluciones en el Derecho espa
ñol : Madrid , Bilbao, Valencia y Barcelo
na. La Comisión de Planeamiento y Coor
dinación del Area Metropolitana de M a 
drid. La Entidad Municipal Metropolitana 
de Barcelona. 

134. Significación del plan urbaníst i 
co. — Tipología de los planes.—La jerar
quía de los planes de urbanismo.—Planes 
de desarrollo, planeamiento urbanístico y 
sectorial.—El Plan Nacional de Ordena
ción. Los Planes Directores Territoriales 
de Coordinación: Formación, p r o c e d i 
miento, efectos de su aprobación, modi
ficación, revisión y suspensión. 

135. E l planeamiento municipal.—Los 
planes generales municipales de ordena
ción.—Los planes parciales de ordenación. 
Proyectos de urbanización.—Los progra
mas de actuación urbaníst ica. 

136. Municipios sin plan de ordena
ción.—Clasificación del suelo y régimen 
jurídico aplicable. — Las normas comple
mentarias y subsidiarias de planeamiento. 
Los planes especiales de urbanismo. 

137. La formación de los planes terri
toriales de urbanismo de carácter muni
cipal: Competencia y plazos; es tándares 
urbaníst icos. — Procedimiento para su 
aprobación.—La suspensión de licencias. 
Los planes de iniciativa particular. 

138. Vigencia de los planes.—Revisión 
y suspensión.—Revisión del programa de 
actuación.—Modificicación de los planes: 
Garant ías de fondo y de procedimiento.— 
E l problema de valor normativo del Plan. 
Publicidad.—Ejecutividad y acción de ofi
cio.—Carácter vinculante para la A d m i 
nistración. — Prohibición de dispensas. 
Legitimación de expropiaciones: E l ar t ícu
lo 56 de la ley del Suelo. 

139. La clasificación del suelo.—Limi
taciones y deberes por razón de la clasi-
f i c a c i ó n : Cesiones obligatorias, costea-
miento de la obra urbanizadora. E l patri
monio municipal del suelo. — Concepto, 
naturaleza jurídica, régimen aplicable. 

140. La ejecución de los planes de or
denación: Competencia y principios gene
rales. — Actuación por polígonos.—Siste
mas de actuación: Determinación del apli
cable. — Los principios de afectación de 
plusvalías y de justa distr ibución de be
neficios y cargas. 

141. Ejecución de los programas de 
actuación urbanís t ica: Antecedentes y re
gulación actual. 

142. Parcelaciones.—Legislación urba
nística y legislación hipotecaria.—La re-
parcelación: Concepto y función. Natura
leza jurídica. Criterios legales. — Inicia
ción: Efectos. Procedimiento. Aprobación: 
Efectos, recursos. 

143. Las expropiaciones urbanística s : 
Clases. Procedimiento expropia torio. — 
Criterios de valoración.—La carga de la 
edificación forzosa: Antecedentes. — La 
obligación de edificar: Naturaleza y ám
bito. Inmuebles sujetos a edificación for
zosa. 

144. Intervención en la edificación y 
uso del suelo.—El sometimiento a la l i 
cencia.—La reacción contra las licencias 
ilegales: Nulidad de pleno derecho e i n 
fracción urbanística grave. - * La suspen
sión. — Revisión y anulación.—La vía de 
recurso: Legitimación pública y plazo.— 
Supuestos de responsabilidad de la A d m i 
nistración en caso de anulación.—La re
novación de las licencias. 

145. Ordenes de ejecución.—La decla
ración de ruina.—Obras sin licencia u or
den de ejecución.—Infracciones urbanís
ticas. Clases. Responsables.—Sanciones.— 
Prescripción. 

146. Peticiones. —• Actos: Ejecutivi
dad y acción de oficio.—Actos dictados 
por subrogación. — Suspensión de acuer
dos municipales. — Revisión de oficio de 
los actos de las Corporaciones Locales.— 
Acciones y recursos: La legitimación pú
blica. 

147. La legislación sectorial y su inc i 
dencia en la ordenación del territorio. La 
ley de Centros y Zonas de In terés Tur ís 
tico.—Regulación de las actividades mo
lestas, insalubres, nocivas y peligrosas y 
su incidencia en el urbanismo.—Emplaza
mientos.—Licencia de edificación y licen-
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cia de aper tura .—Regulación del Patrimo
nio His tór ico-Art í s t ico y legislación urba
nística. 

Coslada, 5 de julio de 1976.—El A l c a l 
de (Firmado). 

(G. C.—5.936) (O.—4.526) 

B O A D I L L A D E L M O N T E 
Los señores que a con t inuac ión se re

lacionan han presentado solicitud pidien
do licencia para instalar y poner en fun
cionamiento las actividades siguientes: 

Expediente 29/A/76. Don Albe l to R o -
gina Casado, ins ta lación de un depós i to 
de G . L . P . de 2,4 metros cúbicos de ca
pacidad y usos domést icos en las parce
las T-3 y T-30 de la Urbanización " B o 
nanza". 

Expediente 30/A/76. D o n Fernando 
Chabero Navajas, instalación de un de
pós i to de G . L . P . de 1.50O kg. de capa
cidad y usos domést icos en la parcela n ú 
mero 150 de la Urbanización "Ciudad 
Parque Boadil la". 

Expediente 31/A/76. D o n Francisco 
Fe rnández Vilachan, instalación de un de
pós i to de G . L . P. de 7.500 kg. de capa
cidad y usos domést icos en la parcela H-2 
de la Urbanización "Bonanza". 

Expediente 32/A/76. Don Juan Rovi ra 
Taiazona, instalación de un depós i to de 
G . L . P. de 7.500 kg. de capacidad y usos 
domést icos en la parcela n ú m e r o 11, po
lígono 75, de la Urbanizac ión "Las L o 
mas". 

Expediente 35/A/76. Don N o é Bel t rán 
López, instalación de un depós i to de 
G. L. P. de 3.500 kg. de capacidad y usos 
domést icos en la parcela sita en la calle 
Valle de Baztán, esquina a calle Valle de 
Oro, de la Urbanizac ión "Las Lomas". 

Expediente 36/A/76. D o n Mariano M u 
ñoz Mar t í , instalación de un depós i to de 
G. L . P. de 3.500 kg. de capacidad y usos 
domést icos en la parcela sita en la calle 
Valle de Baztán, esquina a calle Valle de 
Oro, de la Urbanización "Las Lomas". 

Expediente 37/A/76. Don José Enrique 
ViÜota Ru íz , instalación de un depós i to 
de G . L . P . de 3.392 kg. de capacidad y 
usos domést icos en la parcela sita en la 
calle Valle de Tormes, de la Urbaniza
ción "Las Lomas". 

De conformidad con lo que se deter
mina en el R." A . M . I. N . P. , se abre 
información pública durante diez días, pa
ra que quienes se consideren afectados de 
algún modo puedan formular las reclama
ciones u observaciones que tengan por 
conveniente. 

Boadilla del Monte, 28 de junio de 
1976.—El Alcalde, Francisco Cerro Gar
cía. 

(G. C—6.064) (o.—4.662) 

P A R A C U E L L O S D E J A R A M A 
A efecto de lo dispuesto en el Regla

mento de Industrias Molestas, Nocivas y 
Peligrosas de 30 de noviembre de 1961, 
durante el plazo de diez días , de apare
cer inserto este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, pueden presen
tarse en este Ayuntamiento reclamacio
nes u observaciones sobre insta lación so
licitadas siguientes: 

Por don Julián Zabala Abecia , para 
instalar una fábrica de piedra artificial en 
Extramuros, finca "Los Estanques". 

Por don Francisco Domarco Morales, 
para instalar un taller de cerrajería en ca
mino de la Granja, 4. 

Por don Benjamín Giralde Alonso , pa
ra instalar un taller de cerrajería en cami
no de la Granja, 4. 

Por don Alejandro Mol ina Esteban, pa
ra instalar un bar-restaurante en el k i ló
metro 3,400 de la carretera de Paracue-
Hos a Belvis. 

P o r . "Hermar, S. L . " , para instalar una 
serrería mecánica en Extramuros, parce
la J57 A . 

Paracuellos de Jarama, 5 de julio de 
1976.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—6.065) (O.—4.663) 

Magistratura de Trabajo 
número 1 de Madrid 

EDICTO 

Don Arturo Fe rnández López, Magistra
do de Trabajo n ú m e r o 1 de los de M a 
drid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 

seguido a instancia de Delegación Pro
vincial de Trabajo, contra "Industrias Ca
lero", en reclamación por rees. plantilla, 
registrado con el n ú m e r o 1.496 de 1976, 
se ha acordado citar a "Industrias Ca
lero", en ignorado paradero, a fin de que 
comparezca el día 17 de septiembre, a las 
nueve cincuenta horas de su mañana , para 
la celebración de los actos de concilia
ción y, en su caso, de juicio, que t endrán 
lugar en la Sala de audiencias de esta M a 
gistratura de Trabajo número 1, sita en 
el paseo del General Mar t ínez Campos, 
número 27, debiendo comparecer perso
nalmente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de prue
ba de que intente valerse, con la adver
tencia de que es única convocatoria y que 
dichos actos no se suspenderán por falta 
injustificada de asistencia. Igualmente se 
le cita para el mismo día y hora, a la re
ferida parte demandada, para la práct ica 
de confesión judicial, con la advertencia 
de que caso de incomparecencia injusti
ficada podrá ser tenida por confesa de 
los hechos de la demanda. 

Se pone en conocimiento de la referi
da parte, que tiene a su disposición en 
la Secretaría de esta Magistratura de Tra
bajo copia de la demanda presentada. 

Y para que sirva de citación a "Indus
trias Calero, S. A . " , se expide la presente 
cédula para su publicación en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia y colocación en el 
tab lón de anuncios. 

Madr id , a 10 de julio de 1 9 7 6 — E l Se
cretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—2.743) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de Primera 

instancia 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

EDICTO 

E n virtud de providencia de hoy dic
tada por el i lustr ísimo señor Magistrado-
Juez de instrucción número 2 de esta ca
pital, dictada en la ejecutoria n ú m e r o 20 
de 1976, dimanante de diligencias pre
paratorias n ú m e r o 224 de 1974, sobre ma
quinaciones para alterar el precio de las 
cosas, contra Casiano Ucha Iglesias, se 
saca a la venta en pública subasta, por 
primera vez y plazo de ocho días , el ve 
hículo embargado al mismo, turismo mar
ca "Simca", modelo 1.000, matr ícula 
M-569.762; cuya subasta t end rá lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle General Castaños , n ú m e r o 1, el 
día 17 de septiembre p róx imo, a las once 
horas, previniéndose a los l id iadores : 

Primero. Que el ÍÍDO de subasta es el 
de 30.000 pesetas, pre'cio de su tasación, 
no admit iéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes del mismo. 

Segundo. Que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar previamente el 
10 por 100 del indicado tipo, sin la que 
no serán admitidos. 

Tercero. Que el remate podrá hacerse 
a calidad de ceder a tercera persona. 

Cuarto. Que el depositario del vehícu
lo que se subasta es el propio penado, 
Casiano Ucha Iglesias, con domicil io en 
esta capital, calle Jacinto Verdaguer, 3, 
tercero D . 

Dado en Madr id , a 21 de julio de 1976. 
E l Secretario, P. S. (Firmado).—El M a 
gistrado-Juez de ins t rucc ión (Firmado). 
5 (C—1.235) 

Local comercial número. 4, sito en la 
planta baja de la casa en la calle de Co
mandante Zorita, a la que cor responderá 
el número 53 interior; de superficie 96 
metros cuadrados brutos y 90 metros 67 
decímetros cuadrados netos, si bien en su 
segunda crujía y desde los un metro cin
cuenta cent ímetros de altura, merma su 
superficie en doce por tres metros sesen
ta y dos centímetros, o sea cuarenta y 
tres metros y cuarenta y cuatro decíme
tros cuadrados de entreplanta que no co
rresponden al local que describimos, sino 
que se trata de la vivienda del portero. 
L i n d a : por Norte, con patio y con por
tal de la finca; Este, con el local núme
ro 3; Sur, con terrenos destinados a zona 
ajardinada, y Oeste, con terrenos de la 
sociedad "Comercial de Hierros, S. A . " . 
Cuota : Se le asignó la de dos enteros 
cuarenta y seis centésimas por ciento. Ins
crita en el Registro de la Propiedad nú
mero 6 de los de Madr id , al libro 1.596, 
folio 105, finca 43.744, inscripción se
gunda. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la casa 
número nueve de la calle del Almirante, 
con vuelta a la de Conde Xiquena, de esta 
capital, el día veintiocho de octubre p ró 
ximo, a las once horas, bajo las siguien
tes condiciones: 

Primera 
Servirá de tipo para la subasta la can

tidad de tres millones ciento sesenta y 
cinco mil pesetas, que resulta después de 
rebajar el veinticinco por ciento del tipo 
que sirvió para la primera subasta. 

Segunda 

Que para tomar parte en el acto de
berán consignar los l idiadores previamen
te, en la mesa del Juzgado o en estable
cimiento público destinado al efecto, por 
lo menos, el diez por ciento del referido 
tipo de subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercera 
Los autos y la certificación del Regis

tro de la Propiedad a que se refiere la 
regla cuarta del ar t ículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria es tarán de ma
nifiesto en la Secretaría de este Juzgado, 
en tendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la t i tulación, y que las 
cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédi to del ac
tor, cont inuarán subsistentes, en tendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Y en cumplimiento de lo mandado, ex
pido el presente en Madr id , a nueve de 
julio de mil novecientos setenta y seis, 
para que con veinte días hábi les , por lo 
menos, de antelación al seña lado para la 
subasta, sea publicado en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de esta provincia .—El Secretario 
(Firmado).—Visto bueno: E l Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

lA.—3.682) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

EDICTO 

En vir tud de lo acordado en providen
cia de esta fecha dictada por el ilustrí
simo señor don José Enrique Carreras 
Gistau, Magistrado-Juez de primera ins
tancia n ú m e r o seis de esta capital, en los 
autos de procedimiento judicial sumario a 
que se refiere el ar t ículo ciento treinta 
y uno de la ley Hipotecaria, seguidos con 
el n ú m e r o mi l ciento veint i t rés de mi l 
novecientos setenta y cinco, a instancia 
de "Fedders Ibérica, S. A . " , contra don 
Primit ivo de la Quintana Esteban, sobre 
rec lamación de un p ré s t amo hipotecario, 
se saca a la venta en pública subasta, 
por segunda vez: 

ítrado-

J U Z G A D O N U M E R O 8 
EDICTO 

Don Antonio Carretero Pérez, Magistra
do-Juez de ins t rucc ión número 8 de 
Madrid, 
Hace saber: Que en este Juzgado de 

su cargo se tramitan diligencias prepara
torias n ú m e r o 61 de 1968, seguidas con
tra Enrique Palacios Balbaci, en las que 
se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez, los siguientes bienes: 

Una lavadora marca "Super-Bio", de 
"Balay", y un televisor marca "Sears", de 
24 pulgadas, tasados en 25.000 pesetas, 
los cuales se encuentran en el domicilio* 
del referido penado, sito en avenida de 
Moratalaz, número 153, primero D, de 
esta capital. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
de audiencia de este Juzgado el día 20 
de septiembre próximo, a las once horas; 
que para tomar parte en la subasta de
berán consignar, por lo menos, el 10 por 
100 del tipo; que no se admi t i rán pos
turas que no cubran, por lo menos, los 
dos tercios del mismo, y que el remate 
podrá hacerse a calidad de ceder a ter
cero. 

Dado en Madr id , a 6 de julio de 1976. 

E l Secretario (Firmado).—El Mag«s 
Juez de ins t rucción ( F i r m a d o j . ^ ^ 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

EDICTO j u e í 

Don Alberto de Amunátegui y 
de primera instanda f c ^ e " 0 0 c f c ° 
encargado de este Juzgado nui ^ 
de Madr id , por hallarse dado o 
titular. j 0 acof 
Por el presente y en virtud de ^ e i 

dado en los autos ejecutivos q ^ se 
expresado Juzgado hoy a m ¡ n c u e # 
tramitan con el n ú m e r o ciento s e j S 

y siete de mil novecientos setei ^ 
promovidos por el Procurado! ^ 
Ramón Gayoso, en nombre cíe „ ^ 
"Pieles y Curtidos Zaragoza, g o b re 
tra don Luis Cifuentes C a r r % , d o anu0' 
pago de cantidad, se ha acora» ^ g 
ciar la venta en pública subasi ^ 
bienes de ca rác te r muebles qu« ndad" 
objeto de embargo a dicho o ^ su 
y que se encuentran depositan ^ de 
poder, teniendo su domicilio e n

s i e t e f pi«J 
Orense, n ú m e r o cuarenta y c o n s i s t e 

cuarto derecha; cuyos bienes t r i a l e n 
en máqu inas de coser de tipo i n " i n a s J 
n ú m e r o de veintiuna, otras m<JSbricac,J. 
dustriales relacionadas con ]a/_ tf <jedi' 
de bolsos a que el demandaos d e e$-
ca, otras máqu inas calculadoras / au-
cribir, una fotocopiadora, asi¡coi rfcUl, 
tomóvi l marca "Citroen Gb ' a ' 'M e >' 
M - 7 7 5 4 - A D , y una furgoneta mai 
cedes", matr ícula M-919.596; ¡¡M 
detallada descripción consta en ^ 
a la disposición de los hcitao 
deseen intervenir en la subas ta. qlle 

Para la celebración del rern ^ eSte 
tendrá lugar en la Sala audierici 
Juzgado, sito en la calle del * g i 
número once, se ha señalado ei o 0c 
t idós de septiembre próximo, a cO0 
de su mañana , fijándose com 
ciones: 

Primera de 
Para tomar parte en la f h a S ¿ % ^ 

bienes mencionados, que salen. ^ ca 
en un solo lote, servirá como "P s e ¡ s ij 
t idad de cuatrocientas setenta y r i cia 
pesetas (476.000 pesetas) en <F*¿ \0$1 

mente han sido tasados, y . d e D

 t e eU „ 
licitadores consignar 

p r e v i a m ^ t 0 

mesa del Juzgado el diez por f C f lu 
efectivo de dicho tipo, sin 
sito no serán admitidos. S e s u t l d a ^ a e 

Podrá hacerse el remate a 
el ceder a un tercero. 

Y para su publicación en ] a a 0 t 
OFICIAL de esta provincia, coi ^ 
ción de ocho días hábiles, P 0 1

 e n ¡g 
al señalado, se expide el prese n o VeC> 
drid, a diecisiete de julio de r m ^ 
tos setenta y seis.—El Sec r

 cja (r 

mado).—El Juez de primera 
mado). 3.68* 

(A-

J U Z G A D O N U M E R 0 

EDICTO 

Don Faustino Moljinedo G ^ t ¿ C Í * ^ 
gistrado-Juez de primera ^ 
mero nueve de Madr id . t ü Z g ^ ° ¿e 
Hago saber: Que en * * ¿ t # f # 

siguen autos n ú m e r o mu t f 0 >> ^ 
mil novecientos setenta y L ^ tfip^jjl 
el procedimiento de la l% ¿fato *p 
Naval , promovidos por ^ e l p r y 
Pesquero", representado P° ]oSé ' t«' 
dor señor Lodeiro, contra o - d e K «je 
Ferrer Jodar, en reclamación oP ^ 
dad; en cuyos autos, por ] a p a rv y 
esta fecha y a instancia <je a terc ^ 
tora, se ha acordado ^ L o i ^ f ^ \ 
pública subasta los bienes» n i i• c,j 
luego se descr ib i rán ; P * J d e a u n 
que t endrá lugar en¡la ^ l l 0 j r a » ^ d 
de este Juzgado, calle del ^ d i a s su 
mero once, se ha señalado # ^ , 
octubre próximo, a las o n c £ a l 

mañana , lo que se anu 
haciéndose constar: 

Primero ¿„ 
oipbrará 

Que la subasta se c £ i e

c e r S e c l 

ción a tipo, pudiendo n 
a calidad de ceder a tere 
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Que i a

 S e S u n d o 

P r e v h C a C Í Ó n S e s a c a a s u b a s t a 

e d a d y C L m S n f e l o s t í t u I o s d e P r o " 
a r e c l a m a S S d e l r e m a t c n o s e a d m i " d C l ó n - alguna al rematante. 

Que L T e r c e r o 

crLV l o * P ? £ ? « c a m o n e s anterio-
? l t 0 ' d e i a r e n t e s ' s i los hubiere, al 
o ? n t e s ' e n t e n d í ? 0 ; 3 ' c o n t i ^ a r á n * sub-
t a c e Pta y n i ? d 0 s e q u e e l "matante 

n s a b H i d a d d P ^ a S u b r ° g a d o en la res-
«tinción i m i S r n o s . sin destinarse 

o n e l precio del remate. 

hra Cuarto 

í ¡ 8 n^r p

r

r
 P a r t e e n I a subasta deberá 

l f e c t 0 - el d?J. e n t 0 Publico destinado 
r , d e los w ! P 0 r c i e n t o efectivo del 

a í a C n d a c n í q u e s i r v i ó d e tipo 
I e b a i a oel V P ! ? b a s t a ' q u e l o f u é c ° n 

v e i n t i cmco por ciento. 

¡ S ' ^ s ^ " L o l i t a Fe-
i > e s y c a r t ^ a d e r a y siguientes d i -

^ n g a a r a

5

C ^ r í s t l c a s : eslora, 15,50 
n¿l° S ; tonebL D ° m e t r o s ; puntal, 2,50 
S& 1 8 ' 9 7 L e v , R - B - 4 7 ' 2 7 toneladas; 

''Caternm . , a c t u a I m e n t e instalado 
i , 1 * ' al cuá a r n ü m e r o 2 0 2 6 1 ' d e 

de i > ° a ton l S e , entiende la hipoteca, 
de \ n a v e , a i S Pertrechos y artes 
sehU b a sta un , q u e se fijó, a efectos 

^ ^ e n T o ^ ^ : a s i e t e d e > u l i o d e 

le n¡ 0 ^ i r m a L f t e n t a y se is .—El Se-
m e r a i S 2 " % E 1 Magistrado-Juez 

"stancia (Firmado). 

(A.—3.683) 

I U 2 G A D O N U M E R O 14 

riVin. o EDICTO día J , rtUd ri« ^ 

^taí .W Por P / ° v , d e n c i a d i c t a d a en el 
e l ? > « ú m J L te Í U Z g a d 0 d e P r i m e r a 

S e & d i m i e n t

r

n ° c a t 0 / c e d e Madr id , en 
C i > c o n e ° d e ^Poteca naval que 
t a ^? ; ° v e c i e n ! o

n

c

U m e r o cuarenta y ocho 
C > ''Crédi ° % S e t e n t a y tres, a ins-
\ d > e r ^ i v a ° S ° 1

C i a l Pesquero", con-
en ? ! R e c i é n Pesquera 

^ntef'Poteca^ a c l a m a c i ó n de un prés -
ba^ta ? V e n t a e n

 S

r

e , - a n u n c i a Por el pre-
EL l a siguien o

 DllCñ y S 6 g u n d a su" 
f i n a d a « e " t e e m b a « » c ¡ ó n : 
S Í 0 0 de , n a d p e m p r e G u r e Ametxa" , 
l ro s. y caractpww-3 y siguientes dimen-
S * > S » . Ts7C*S: e s l o r a ' 2 3 ' 4 0 me-
W t o n e l a j e R T T R ? S ; P U N T A L - 3 ' 2 0 

S i n > l a d o B " 1 1 2 ' 6 2 toneladas. 

l 4 S? h i e n d e T ° d d o V 1 2 - 5 2 5 - M . 
> £ ! a r n a l i n i 3 h l P ° t e c a , así como 
S D 8 0 r í f i e a q a n

 n a a u x i l i a r ' i n s t a l a -
S¡va r t r eehos" d?f a t ° S e lect rónicos , ar-
% 2 \ > * d l d

d

e

o

l a T 6 - I n s c r i P c i ó n de-

I v ^ ^ í 0 , 4 3 d e B u q u e s 

> el Í C o » sedo ' d e l a P ^ v i n c i a de 
S i a f 8 « t r o e £ B , , b a ° . y ano tac ión 
V o l i t a ? ¿ M a t r í c u l a s de la A y u -

íl d e la He! M a r i n a de O n d á r r o a , 
fete J * 3 ^ e r a . ííto .'«oíate t ' vwwc"»« 
S r o d e este^T1'3 l u ^ a r en la Sala au-
^aíian p r ° x ¡ m 0 . U 2

1

8 a d o °1 día seis de 
p r evinién5 a s o n c e h o r a s de su 

m e n d ose a los licitadores: 

l 4> de t- P r Í m e r a 

S L?, i neo ¡S 0 p a r a la subasta el se-
SitiSSes c0/'. c l e n t o del pactado de 
S S e P o

q : i n i e « t a s mil pesetas, no 

! « t a s P a r t e s U H a S q u e n o c u b r a n l a s 

> C n e s
 cien?. d e l multante de cua-

a tercero 6 r e m a t e a calidad 

sSa e n i . S e 8 u n d a 
We>Plir . l b a r c a c i ó n 0 

P r e v i a r n o „ ? n , s e saca a subasta 
n ente l 0 s títulos de pro

bos 6 car T C r C e r a 

V ^ i,erentes* B r r T a , , , e n e s antenore; 
i V C t ° r a con? ' h u b i e r e « a l c r é 

0 íe ? e ^ ¿ S y sravámenes anteriores 
Ü V ^ . a c t 0 r a 1\ • h u biere, al eré-
^ V d , é *do S e

 C O n t l n « a r á n subsisten-
kW<i queda S n K

q u e el rematante los 
% c i d e Jos n n l ° 8 a d 0 e n l a respon-

n e l p ? e ? ° Í s i n destinarse á 
p r e c i o del remate. 

Cuarta 
Y que para tomar parte en la subasta 

los licitadores debe rán consignar previa
mente, en la mesa del este Juzgado o en 
el establecimiento públ ico destinado al 
efecto, el diez por ciento en metálico del 
tipo de subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Dado en Madr id , a seis de julio de mi l 
novecientos setenta y seis.—El Secreta 
rio (Firmado).—El Magistrado-Juez de pri 
mera instancia (Firmado). 

(A.—3.684) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 
EDICTO 

D o n Federico Mariscal de Gante y Pardo 
Balmonte, accidentalmente Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o quin
ce de los de Madr id . 
Hago saber: Que en los autos ejecuti

vos n ú m e r o doscientos siete de mi l nove
cientos setenta y seis, seguidos a instan
cia del "Banco Rural y Medi t e r r áneo , So
ciedad Anónima" , . representado por el 
Procurador don Federico José Olivares de 
Santiago, contra don Juan M c C r o r y de 
Vargas Machuca, declarado en rebeldía , 
por medio del presente edicto se anun
cia la venta en pública subasta, por p r i 
mera vez y té rmino de veinte d ías , de 
los siguientes bienes embargados al de
mandado: 

Lote primero: 
Los derechos de traspaso correspon

dentes al local de negocio sito en esfa 
capital, avenida de Menéndez Pelayo, 89, 
propiedad de don Cánd ido Azcona y 
arrendado al demandado, tasados tales 
derechos de traspaso en la suma de dos 
millones de pesetas. 

Lote segundo: 
Ocho grupos de electrobombas, de 

2 H P . de fuerza, de distintas marcas, ta
sados todos en la suma total de doscien
tas catorce mi l pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en calle 
Mar ía de Mol ina , n ú m e r o cuarenta y dos, 
a las once horas del día nueve de noviem
bre" p róx imo, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera 
Los derechos y bienes muebles reseña

dos salen a esta primera subasta por lo
tes separados y por el precio consignado 
para cada uno de ellos. 

Segunda 
N o se admi t i rán posturas que no cu

bran las dos terceras partes del tipo de 
tasación. 

Tercera 
Todo postor habrá de consignar e l diez 

por ciento del referido tipo, sin cuyo re
quisito no será admitido a l ici tación. 

Cuarfa * 

Las electrobombas se encuentran depo
sitadas en la persona del demandado, en 
avenida de Menéndez y Pelayo, n ú m e r o 
ochenta y nueve, donde podrán ser exa
minadas. 

Quinta 
E n cuanto a los derechos de traspaso 

habrá de cumplirse, en su caso, con lo 
establecido en el art ículo treinta y tres de 
la vigente ley de Arrendamientos Urba
nos. 

Sexta 
E l remate podrá hacerse en calidad de 

ceder. 
Dado en Madr id , a 22 de julio de 1976. 

E l Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez accidental (Firmado). 

(A.—3.680) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 
EDÍCTO 

Don Federico Mariscal de Gante, acciden
tal Juez de primera instancia del nú
mero quince de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo n ú m e r o 
trescientos noventa y nueve de m i l nove
cientos setenta y seis, a instancia de " A c e 
ros At las , S. A . " , señor Morales Vi lano-
va, contra "Mar ina Deportiva, S. A . " , so
bre pago de doscientas veinticinco mil pe
setas, en los que por providencia de esta 
fecha he acordado sacar a pública subas
ta, por primera vez y t é rmino de ocho 

días, los bienes que más abajo se reseña
rán , señalándose para la celebración de la 
misma las once horas del día nueve de 
noviembre en la Sala audiencia de este 
Juzgado, con las prevenciones siguientes: 

Que no se admi t i rán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ava lúo . 

Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, debe rán consignar, en la mesa 
del Juzgado o establecimiento al efecto, 
una cantidad equivalente al diez por cien
to del mismo. 

Y pueden, asimismo, participar en ella 
en calidad de ceder el remate a un ter
cero. 

Que servirá de tipo para la misma el 
de tasación, o sea. la suma de un mil lón 
de pesetas (1.000.000 de pesetas). 

Que los bienes cuya subasta se preten
de se encuentran depositados en la per
sona de don Joaquín Iraola Díaz, con do
micilio en esta capital, plaza del N i ñ o Je
sús, n ú m e r o uno, donde p o d r á n ser exa
minados por los licitadores. 

Bienes que se sacan a subasta 
Cuatro barcos modelo 510, a falta de 

terminar pequeñas cosas como cristales 
y otros pequeños detalles, cuatrocientas 
mil pesetas. 

Dos barcos modelo 6/70, fa l tándoles 
por terminar pequeñas cosas como los 
cristales y otros pequeños detalles, seis
cientas mi l pesetas. 

Total : un mil lón de pesetas. 
Dado en M a d r i d , a diecisiete de julio 

de mil novecientos setenta y seis.—El Se
cretario, Ernesto López-Romero .—El Juez 
de primera instancia accidental, Federico 
Mariscal de Gante. 

(A.—3.665) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 

i EDICTO 
En virtud de providencia dictada en el 

día de hoy por el i lustr ís imo señor don 
José Luis Bermúdez de la Fuente, Magis
trado-Juez de ins t rucc ión , accidentalmen
te del n ú m e r o 16 de los de esta capital, 
en cumplimiento de carta-orden proce
dente de la sección 6. a de la i lustr ís ima 
Audiencia Provincial de Madr id , dima
nante del sumario 125 de 1974 de este 
Juzgado de ins t rucc ión , se sacan a la 
venta en pública subasta, por primera 
vez, plazo de ocho días y formando un 
solo lote, los bienes siguientes: 

U n mueble librería de madera color 
caoba. 

U n tresillo estilo castellano tapizado 
en tela. 

U n televisor marca "Werner", de 20 
pulgadas. 

Por el tipo de 32.000 pesetas, precio 
de su tasación, cuya subasta t endrá lugar 
en la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle del General Cas taños , n ú m e 
ro 1, 2.* planta, e l día 9 de septiembre 
próximo, a las once de su mañana , pre
viniéndose a los licitadores: 

Primero. Que el tipo de subasta es el 
expresado, no admi t iéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
mismo. 

Segundo. Que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar previamente 
una cantidad igual, por lo menos, al 10 
por 100 de indicado tipo, sin la que no 
serán admitidos. 

Tercero. Que el remate podrá hacerse 
a calidad de ceder a una tercera perso
na; y 

Cuarto. Que el depositario de los bie
nes que se subastan es el procesado en 
el sumario indicado, Federico Tezano San 
Millán, con domicilio en esta capital, ca
lle de Ponzano, número 95, 1.° izquierda. 

Dado en Madrid , a 19 de julio de 1976. 
E l Secretario (Firmado).—El Juez de ins
t rucción (Firmado). 

(C—1.234) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 
EDICTO 

Don Manuel Sáenz A d á n , Magistrado-
Juez de primera instancia del n ú m e r o 
dieciséis de esta capital. 
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado de mi cargo y con el n ú -
fnero setecientos cincuenta y uno de mi l 
novecientos setenta y cinco, se tramita 
juicio ejecutivo promovido por "Compañ ía 
Española de Refrescos, S. A . " , represen
tada por el Procurador don Ramiro Rey

nolds de Miguel , contra don Antonio Ló
pez Villaescusa, mayor de edad, comer
ciante, vecino de Elda, con domici l io ac
tual en la calle del General Val iño, n ú 
mero diecisiete, sobre rec lamación de 
cantidad; en cuyo juicio, por providen
cia de este día, he acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por primera 
vez, t é r m i n o de ocho días y precio de 
tasación, o sea por la suma de sesenta 
y cinco mil pesetas, el vehículo embar
gado al deudor siguiente: 

Furgoneta marca " D . K . W . " , mat r ícu la 
A-108.603. 

Para el acto del remate, que t end rá 
lugar en la Sala audiencia de este Juz
gado, calle de Mar ía de Mol ina , número 
cuarenta y dos, sexto izquierda, se ha 
señalado el p r ó x i m o seis de octubre y 
hora de las once y treinta minutos, es
tableciéndose como condiciones: 

Primera 
No se admi t i rán posturas que no cu

bran las dos terceras partes del avalúo, 
que es de sesenta y cinco mil pesetas, 
pudiendo hacerse a calidad de ceder el 
remate a tercero. 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta debe

rán consignar previamente los licitadores, 
en la mesa del Juzgado o en el estable
cimiento destinado al efecto, una canti
dad igual, por lo menos, al diez por 
ciento efectivo del tipo de subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; y 

Tercera 

Que el vehículo que se subasta se en
cuentra depositado en poder del deudor 
señor López Villaescusa, vecino de E l d a 
(Alicante), domiciliado actualmente en la 
calle del General García Valiño, n ú m e 
ro diecisiete. 

Dado en Madr id , a veintiuno de julio 
de mi l novecientos setenta y seis .—El Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—3.691) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 
EDICTO 

E n la pieza de responsabilidad c iv i l 
dimanante del sumario seguido en este 
Juzgado bajo el n ú m e r o 51-M/1974, so
bre imprudencia en circulación con resul
tado de muerte y lesiones, contra A n d r é s 
Emilio Herrero Carra lón, de cuarenta y 
cuatro años , casado, industrial, natural y 
vecino de Los Molinos, avenida del Ge
neralísimo, n ú m e r o 18, proceso que se 
encuentra en t r ámi t e de ejecución de sen
tencia, por resolución de esta fecha he 
acordado sacar a la venta en DÚblica y 
segunda subasta los bienes muebles em
bargados al penado siguientes: 

1. U n automóvi l "Seat 850", cinco 
plazas, matrícula M-717.638, matricula
do en 7 de enero de 1969, bastidor 
EA-119848, potencia fiscal 7 C V F , tasa
do pericialmente en 12.000 pesetas. 

2. U n vehículo dumper, marca " A u s a " , 
equipado con motor diesel, marca de mo
tor "Gulner-Diter", tipo L K A - E , n ú m e 
ro 47-37.491 y bastidor n ú m e r o B V S 
27.576, con motor central a gas-oi!, de 
un cilindro, d iámetro 80 mil ímetros , ca
rrera 100 mm., cubicación 500 cen t íme
tros cúbicos, ciclo cuatro tiempos, po
tencia fiscal 1,35 C V , tara 850 kilos, 
carga útil 1.500 kilos, con tolva de vuelco 
y un asiento para una plaza, tasado peri
cialmente en 57.000 pesetas. 

E l remate t endrá lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado de instrucción de 
San Lorenzo del Escorial, el día 16 de sep
tiembre de 1976, a las diez treinta horas, 
previniendo a los licitadores: 

a) Que los bienes salen a subasta, al 
tratarse de segunda, con rebaja del 25 por 
100 del tipo de tasación, concretamente 
el coche "Seat 850" por la cantidad de 
9.000 pesetas y el vehículo dumper por 
la cantidad de 42.750 pesetas, no admi
t iéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes de estos tipos. 

b) Que para tomar parte en el remate 
deberá consignarse, en la mesa del Juz
gado o establecimiento destinado al efec
to, el 10 por 100 de los tipos antes men
cionados, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos. 

c) Que en cuanto a t í tu los de propie
dad de los vehículos objeto de subasta, 



s S A B A D O 31 D E J U L I O NUM. I*2 

h a b r á de estarse a lo que resuite de las 
actuaciones y concretamente de la pieza 
separada de responsabilidad c i v i l . 

d) Que el coche "Seat 850" se encuen
tra en "Talleres Gonzá lez" , de Torrelodo-
nes, donde p o d r á ser examinado por los 
licitadores, y el veh ícu lo dumper marca 
" A u s a " , se encuentra en poder del pro
pio A n d r é s Emi l io Herrero Car ra lón , don
de t ambién p o d r á ser examinado. 

Dado en San Lorenzo del Escorial , a 
17 de julio de 1 9 7 6 — E l Secretario (Fir
mado).—El Juez de primera instancia 
(.Firmado). 

(G. C.—6.121) (C—1.232) 

A R A N J U E Z 

EDICTO 

E n v i r tud de lo acordado en providen
cia de esta fecha dictada en el procedi
miento ejecutivo seguido ante este Juz
gado bajo el n ú m e r o setenta y cuatro de 
m i l novecientos setenta y seis, a instan
cia del Procurador de los Tribunales se
ñ o r López Ambla r , en nombre y repre
sen tac ión de "Cafés Padro y Cía., S. A . " , 
contra don A n t o n i o Vázquez Suárez y 
don Fél ix Moraleda Seldas, sobre recla
mac ión de cantidad, se ha acordado sa
car a la venta en públ ica subasta, por 
primera vez, los bienes embargados a los 
demandados en el citado procedimiento, 
consistentes en: 

U n mostrador, es tan te r ía y cuatro ban
quetas, valorados pericialmente en la can
tidad de cincuenta m i l pesetas. 

Los derechos de traspaso del local de 
negocios dedicado a bar-club, denomina
do " L a Cochera" , sito en la calle del C a 
pi tán , n ú m e r o 2, de esta poblac ión, valo
rados pericialmente en trescientas mi l pe
setas. 

L a subasta t e n d r á lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado el p róx imo d ía 
seis de septiembre y hora de las once de 
su m a ñ a n a , p r e v i n i é n d o s e l a los. licitado-
res que: 

Para tomar parte en la subasta d e b e r á n 
consignar previamente, en la mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo menos, 
al diez por ciento del tipo de tasac ión. 

Que no se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes de su ava
lúo . 

Que el remate puede hacerse en cal i
dad de ceder a un tercero, así como que 
los bienes que se subastan en dos lotes, 
uno formado por los bienes muebles y 
otro por los derechos de traspaso, encon
t r á n d o s e los primeros depositados en el 
local cuyos derechos de traspaso se su
bastan, donde pod rán ser examinados por 
quienes deseen tomar parte en la su
basta. 

Y para general conocimiento, expido el 
presente en Aranjuez, a tres de junio de 
m i l novecientos setenta y seis .—Ante m í : 
E l Secretario (Firmado).—El Juez de p r i 
mera instancia (Firmado). 

(A.—3.698) 

Juzgados Municipales 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

EDICTO 

Don Luis G u t i é r r e z de Ojesto, Juez mu 
nicipal titular de este Juzgado n ú m e 
ro siete de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo se siguen autos de proceso de 
cognición n ú m e r o quinientos veintinueve 
de mi l novecientos setenta y cuatro, ; 
instancia del Procurador don Federici 
José ^Olivares de Santiago, en nombre á 
ja "Compañía Española de Seguros ; 
Reaseguros Velázquez, Sociedad A n ó n i 
m a ' \ "Selva, Sociedad Mutua de Segu 
ros" y "Agrícola Prev i s ión" , contra don 
Esteban Porras Fe rnández , vecino de Tres 
juncos (Cuenca), sobre r ec l amac ión di 
cantidad, en los que por providencia d< 
esta fecha y a instancia de la parte acto 
ra se ha acordado sacar a la venta en p ú 
blica subasta, por segunda vez, con la re
baja del veinticinco por ciento y t é r m i n o 
de ocho días , los bienes embargados s' 
referido demandado, consistentes en: 

U n tractor marca " L a n z " , m a t r í c u l a 
CU-1.642, de 60 H P . , valorado en seten
ta y cinco mi l pesetas. 

Que para la ce lebrac ión del remate se 
ha seña lado el día veintiuno de septiem
bre p róx imo y hora de las doce de su 
mañana , en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en calle Cañizares , n ú m e r o diez, 
primero. 

Que para tomar parte en la subasta de
berán los posibles licitadores consignar, 
sobre la mesa del Juzgado, el diez por 
ciento del precio de tasación, una vez des
contado el veinticinco por ciento, no ad
mi t iéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes del indicado precio. 

Y para su publ icac ión en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia, expido el pre
sente en M a d r i d , a trece de julio de mi l 
novecientos setenta y seis. — E l Secreta
r io (Firmado). — E l Juez municipal (Fir
mado). 

(A.—3.679) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

EDICTO 

Don Fernando de Chávar r i Revuelta, Juez 
municipal titular n ú m e r o quince de los 
de Madr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado de m i 

cargo y con el n ú m e r o cincuenta y uno 
de mi l novecientos setenta y cinco, se s i 
guen autos de juicio de cognición a ins
tancia del Procurador señor don Federico 
José Olivares Santiago, en nombre y re
presen tac ión de "Empresa Nacional de 
Autocamiones", contra don Manuel Castro 
R a m í r e z , vecino de Sevilla, en rebe ld ía , 
sobre rec lamación de cantidad, y por pro
videncia de esta fecha he acordado sacar 
a la venta en públ ica subasta, por tercera 
vez y t é rmino de ocho días, los bienes que 
le fueron embargados a dicho deudor, ha
biendo seña lado para que tenga lugar la 
misma el día trece de septiembre, a sus 
doce horas, acto que tendrá lugar en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito en el 
paseo del Prado, n ú m e r o treinta. 

Bien objeto de subasta 
U n camión de tres ejes de 16.000 k i lo 

gramos de carga, , marca "Sava-Berlier", 
ma t r í cu la SE-172.705, con basculante y 
car rocer ía metá l ica , pintado en color beige 
y verde; sin sujeción a tipo. 

Adv i r t i éndose a los posibles l ici tado-
res: 

Que se admi t i r án posturas de cualquier 
tipo, pero si no alcanzasen a cubrir las 
dos terceras partes del tipo de segunda 
subasta se suspenderá la aprobac ión del 
remate, en cumplimiento de lo que dis
pone el ar t ícu lo m i l quinientos seis de la 
ley de Enjuiciamiento C i v i l . 

Para tomar parte en la subasta d e b e r á n 
los licitadores consignar, en la mesa del 
Juzgado o en la Caja General de D e p ó 
sitos, el diez por ciento del ava lúo de los 
bienes. 

E l remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a terceros; y . / 

Que el bien a rematar se encuentra de
positado en el propio demandado, con do
mic i l io en plaza de E s p a ñ a , n ú m e r o nue
ve, de Pilas (Sevilla), don Manue l Castro 
Ramírez . 

Y para su publ icac ión en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia , expido el pre
sente en M a d r i d , doce de julio de mi l no
vecientos setenta y seis. — E l Secretario 
(Firmado) .—El Juez munic ipal (Firmado). 

(A.—3.678) 

contra Manuel Fernández F e r n á n d e z , se 
ha dictado sentencia con fecha 1 del 
actual absolviendo libremente a referido 
denunciado, con declaración de las costas 
de oficio. 

Y para que sirva de cédula de notifica
ción a referido denunciado y su inserc ión 
en el B O L E T Í N OFICIAL de la provincia, 
expido e l presente edicto en Madr id a 
1 de junio de 1976. 

(B.—2.219) 

Notificaciones de Sentencia 
J U Z G A D O N U M E R O 12 

E n el expediente de juicio de faltas 
n ú m e r o 7/76, seguido ante este Juzgado 
municipal n ú m e r o 12, sito en la plaza 
de C h a m b e r í , 4, por malos tratos y da
ñ o s , contra Mohamed Abdesalam Laarbi , 
se ha dictado sentencia con fecha 1 del 
actual absolviendo libremente a referido 
denunciado, con dec la rac ión de las eos-
tas de oficio. 
. Y para que sirva de cédula de notifi
cación y su inse rc ión en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia , expido el pre
sente edicto en M a d r i d , a 1 de junio de 
1976. 

(B.—2.218 

E n el expediente de juicio de faltas 
n ú m e r o 194/76, seguido ante este Juzgado 
municipal n ú m e r o 12, sito en la plaza 
de C h a m b e r í , 4, por d a ñ o s imprudencia, 

de-
Minis te r io F isca l , y de la otra, ^ 
nunciante, Esther Maza K " 1 * ' : z c # 
denunciado, José Torres M a r t l " ¿ n a l e 5 
edad y d e m á s circunstancias p 
constan de autos, ronde00 

Fal lo : Que debo condenar y c 0 . 
al denunciado José Torres_ Maru ^ un.1 

del mo autor penalmente responsan ^ 
falta del a r t í cu lo 585, caso PJ>" e t as 
Código Penal, a la pena ue ^ ) U , 
de multa y al pago de las cosía*. p r 0 . 
ció.—Asf- por esta mi s e r f e n c ^ § 

E n el expediente de juicio de faltas nú - I n u n c i o , mando y firmo, 
mero 966/75, seguido ante este Juzga- S u e z - (Rubricado.) „ t í f i c a c i ó n a ,3

B¡ 
do municipal número 12, sito en la pía- Y P a r a 1 u e

 s , i r v a d e arción en * 
za de Chamber í , 4, por aorop iac ión ¡nde- lé T o r r e s M a r t í n e z y su j n s e ¿ v i n C i a . J 
bida, contra Natividad García Clemente, B O L E T Í N OFICIAL de e s a P b u e J l 0 de 
por denuncia de Mar ía Angeles P a n a P l d o e l Presente, con el vis ¡ 0 ae 
Rodr íguez , declarada en ignorado para- s e ñ o r I U E Z ' E N M A D N D ' A 

dero, se ha dictado sentencia con fecha 1 9 7 6 > í B — 2 - 2 0 5 ' 
8 del actual absolviendo libremente a 
mencionada denunciada, con dec larac ión ...ido & 
de las costas de oficio. E n e l juicio verbal de faltas #g 

Y para que sirva de cédula de notifica- este Juzgado por .estafa, <*n * No
ción a mencionada denunciante y su in- ro 112/76, contra Domingo ü o n tn C a beza* 
serción en el B O L E T Í N OFICIAL de la pro- voa, se d ic tó la sentencia cuyo e n , s , 
vincia, expido el presente edicto en M a - miento y fallo son del tenor i» 
d n d , a 9 de julio de 1976. gu í en t e : d e 

(B.—2.221) Sentencia.—En M a d r i d , a 31 £ dof 

J U Z G A D O N U M E R O 14 d e 1 9 7 6 - - ^ b Í e n d ? p ^ ° n o 1»<* »S u ¡ j ._ . Francisco lniguez Celestino, J t a cap1, 
For el presente se notifica y requiere a c i p a l del n ú m e r o 17 de los de ̂  t b ¡ \ 

Joao Carme Albes y Amadeu Ferreira tal , los presentes autos de JUICIO ^ ? 

S^SiiSF e l l e l i u i d ? Íe
 f a l t a s n ú m e - de faltas, seguidos entre P a l ^ ¡ ¿ n PB' 

r o 246/75 se ha practicado tasación de u n a f y e n r ep re sen tac ión de la a<* 0tra. 
costas que importa un total de 17.102 blica, el Min i s t e r io Fisca l , , y ¿e J ¿lo
pescas, y se les requiere para que hagan I ^ ™ , r , ™ « t P Tnsé Luis A ^ í ^ i 
efectiva la cantidad de 4.276 pesetas ca
da uno que les corresponde pagar. 

Madr id , 22 de mayo de 1976. 
(B.—2.225) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 
E n los autos de juicio verbal de fal

tas n ú m e r o 372/75, sobre lesiones, con 
fecha 21 de febrero pasado se d ic tó oro-
videncia declarando firme la sentencia re
caída en el mismo, acordando practicar 
y dar vista por t é r m i n o de tres días al 
señor Fiscal municipal y al condenado al 
pago, de l a siguiente 

>nPú 

s requiere para que hagan | como denunciante, José Luis•
 AlVpJ¿ifl0 

dr íguez , y como denunciado, , $ cir-
Gonzá lez Novoa , cuya edad y u

d e a„toS' 
cunstancias personales constan c 0 nd e t l 

Fal lo : Que debo condenar V ̂ o j 
al denunciado Domingo Gonzalo J e d 
como autor penalmente respon a i 
una falta del a r t í cu lo 587, t e r e » & ¿ 
pena de dos d ías de arresto men i t ^ \ 
abone al d u e ñ o de l a cafetera c 0n-
Ja" la cantidad de 284 pese tas ¿ e js 
cepto de indemnizac ión y al P d * ¡ 
costas del ju ic io .—Así P o r e S

y ftrmo^ 
tencia, l o pronuncio, mando y 
Francisco Iñ iguez . (Rubricado.) a per 

Y para que sirva de notificac> ¡ ó n e 
mingo Gonzá lez Novoa y su ̂  ^ e. 
el B O L E T Í N OFICIAL de esta P r ° b u e n o \ 
pido el presente, con el V 1 ^ t 0 , e jUni° 
s eñor Juez, en M a d r i d , a 16 0 

( B . - 2 - 2 

Tasación de costas 
(Decreto 1035/59, de 18 de junio) 

Registro, d isposic ión c o m ú n 11, 20 
pesetas; Forense, art. 10, tarifa 5. a , 100; 
suspens ión de juicio, art. 28, tarifa p r i 
mera, 40; derechos juicio y previas, ar
t ícu lo 28, tarifa 1.a, 215; ejecución de 
sentencia, art. 29, tarifa 1.a, 30; exhortos 
y dietas Agentes, art. 31, tarifa 1.", y dis 
posición común 4. a , 727; multa, 500; rein
tegro calculado, 142; pól izas Mutual idad . 

A L C O R C O N 
En los autos de juicio VerDJ a 

cas n ú m e r o 220/75, seguidos 
venció Rodr íguez Ferrer, son 

bal <*e 
t 
les» 

fa1' 

legro caicuiaao, I4z; po izas Mutuanaaa, 2 1A • H i l a r i ó n a 'Ao 1 

t r ami tac ión y e ecución, 120; dietas y lo- « a c £ d e n * K Z ^ v Z ^ d V 
comoc ión Agente, d ispos ic ión c o m ú n cuar- ^ d n Monta lvo I ^ é n e z . ha JSY 

" ; indemnizac ión al perjudicado, a

c T / ^ n ^ e ^ \ ^ ^ 
pese tas . -Suma total: 10.781,10. S l t l ™ es del tenor l i t e r a \ * * d e Ji 

¡d, 21 de febrero de 1 9 7 6 . - E 1 ^ u t o ^ 
io J. de la Cruz . ( R u b r i c a d o . ) - v H 7 J ^ S l a s J ^ } a ^ c f \M 
ie; é l Juez municipal . (Rubricado.) > d e m á de general 

señor don Urbano R m z i 0 , 2 

municipal , ante mi , el ^ f c ' (Q. V > 
Que en nombre de S. M . el de*" 
debía de indultar e indultaba ^ ] o S 

ciado, ci tado em el primero• bier^ 
sultandos, de las penas q u e

 h e CtiO$ r 

dido serle impuestas por 1°* ¿e pro
nunciados; a c o r d á n d o s e a n t r , n e s , C ° V 
der al archivo de las actuacio „ ra ^ 

3 1 „:ctid° 

ta, 450; indemnizac ión al perjudicado, 
8.637,10 pesetas.—Suma total: 10.781,10. 

Madr id , 21 de febrero de 1976.— 
Secretario 
Conforme 
Escopia. 

Por auto de fecha 21 de febrero de 
1976, por apl icación del Decreto 2940/75. 
de 25 de noviembre, fué indultado de la 
pena de la multa impuesta 

Y para que conste y sirva de notifica
c ión en forma y vista por t é r m i n o de 
tres d ías al penado Mateo Pé rez de la 
Fuente, nacido en Riomanzanas (Zamora), . 
hijo de Mateo y E n c a r n a c i ó n , casado, re- c a í . a [ ^ i s m o asi corno J e 

partidor y domici l iado ú l t i m a m e n t e en obligatorio y al perjudicaao, n o 
Leganés (Madrid) , plaza de Ca ta luña , n ú - s u . representante legal s ™ c 0 mP ,„o 
mero 2, primero D , hoy en ignorado pa- e d a d 0 incapacitado, para Q l 9 de i I0s 
radero, r equ i r i éndo le al propio tiempo c a J en este Juzgado e l a , co , 
para q u e dentro del expresado plazo de ? h ° . r a d e l a s d i e z d e * u

p e s t ¡m e %e, *3'' 
tres d ías comparezca ante este Juzga- I m e d i o s probatorios que ^ y q i l ^ 
do municipal n ú m e r o 15, sito en paseo 
del Prado, n ú m e r o 30, para hacer efec
tivas las responsabilidades a que fué con
denado, bajo los apercibimientos de Ley. 

M a d r i d , a 14 de junio de 1976. 
(B.—2.236) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 
E n el juicio verbal de faltas seguido 

en este Juzgado por malos tratos con el 
n ú m e r o 324/76, contra José Torres M a r 
t ínez , se d ic tó la sentencia cuyo encabe
zamiento y fallo son del tenor literal si
guiente: 

nientes, a fin de apor t a r lo s^ . ^ jo c K 

vo renuncia expresa del pen p a r a

 e) ^ 
serva de sus acciones civiie> ¿ictar*[-ci
tarlas separadamente, PIX¡ caüÚ&%^ 
to en que se determine l a ¿ a 

xima que el perjudicado P d a ñoS¿, ¡áJ ' 
como indemnizac ión de j ° l e g U r o U - ] S , ^ 
juicios amparados por el » .j , ° e

A ^ 
torio d e responsabilidad j j ^ i o s ^ ¿o)' 
del uso y ci rculac ión de ven ^ ^ 
t o r . — A s í por este auto lo o » {c.^y 
firmado Su Señor ía , y fl^¡neZ'/ 
R u i z . — A n t e m í : Pedro K^o-.^r 
c a d o s . ) - E s t á el sello d e á £ p 

S e n t e n c i a . - E n M a d r i d , a 9 de junio de . Y P a r a q u f C O r Í n c e p c i ó * á

Kl0^' 
76.—Habiendo visto el señor don Fran- c , o n V c l t a c j o n a C ° " - A 0 en A l c

 A 
1976. -
cisco Iñiguez Celestino, Juez municipal Í0?1? Grande, la expi 
del n ú m e r o 17 de los de esta capital, los 2 6 d e ? a y o * e „ \ 9 7 

presentes autos de juicio verbal de fal- ' 
tas, seguidos entre partes: de la una, y 
en r ep re sen tac ión de la acc ión públ ica , el ' Imp. Provincial 

Dr. .Caste!0' 
6t 


